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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1194/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas (1), modificado en último lugar por el Regla-
mento (CE) no 1498/98 (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 4,

Considerando que el Reglamento (CE) no 3223/94 esta-
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite-
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su anexo;

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de junio de 1999, por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas

y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 49,1
999 49,1

0707 00 05 052 77,0
628 125,4
999 101,2

0709 90 70 052 59,3
999 59,3

0805 30 10 382 49,8
388 66,7
528 54,7
999 57,1

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 71,6
400 63,3
508 71,0
512 69,4
524 66,1
528 57,4
804 98,7
999 71,1

0809 20 95 052 214,5
064 234,8
400 177,5
999 208,9

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2317/97 de la Comisión (DO L 321 de 22.11.1997, p. 19).
El código «999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1195/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

relativo a la expedición de certificados de importación para las carnes de vacuno
de alta calidad, frescas, refrigeradas o congeladas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 936/97 de la Comisión, de 27
de mayo de 1997, relativo a la apertura y el modo de
gestión de los contingentes arancelarios de carnes de
vacuno de calidad superior fresca, refrigerada o congelada,
y de carne de búfalo congelada (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 134/1999 (2),

Considerando que el Reglamento (CE) no 936/97 prevé en
sus artículos 4 y 5 las condiciones de las solicitudes y de
la expedición de los certificados de importación de las
carnes contempladas en la letra f) de su artículo 2;

Considerando que el Reglamento (CE) no 936/97, en la
letra f) de su artículo 2, fija en 11 500 t la cantidad de
carnes de vacuno de alta calidad, frescas, refrigeradas o
congeladas, originarias y procedentes de Estados Unidos
de América y de Canadá que pueden importarse en
condiciones especiales en el período del 1 de julio de
1998 al 30 de junio de 1999;

Considerando que conviene recordar que los certificados
establecidos en el presente Reglamento únicamente
pueden utilizarse durante todo su período de validez si se
respetan los regímenes veterinarios existentes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Cada solicitud de certificado de importación presentada
del 1 al 5 de junio de 1999, para las carnes de vacuno de
alta calidad, frescas, refrigeradas o congeladas, contem-
pladas en la letra f) del artículo 2 del Reglamento (CE) no
936/97, se satisfará íntegramente.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 137 de 28.5.1997, p. 10.
(2) DO L 17 de 22.1.1999, p. 22.
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REGLAMENTO (CE) No 1196/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

relativo a la apertura de una licitación permanente para la reventa en el mercado
interior de 75 000 toneladas de maíz que se encuentran en poder del organismo

de intervención alemán

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificacion la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 2131/93
de la Comisión (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 39/1999 (4), esta-
blece los procedimientos y condiciones de la puesta
en venta de cereales en poder de los organismos de
intervención;

(2) Considerando que, en la actual situación del
mercado, resulta oportuno abrir una licitación
permanente para la reventa en el mercado interior
de 75 000 toneladas de maíz en poder del orga-
nismo de intervención alemán;

(3) Considerando que las medidas previstas en el
presente Reglamento se ajustan al dictamen del
Comité de gestión de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El organismo de intervención alemán procederá, en las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) no
2131/93, a una licitación permanente para la reventa en el

mercado interior de 75 000 toneladas de maíz que se
encuentran en su poder.

Artículo 2

1. La fecha límite de presentación de ofertas para la
primera licitación parcial se fija en el 22 de junio de 1999.

2. El plazo de presentación para la última licitación
parcial expirará el 31 de agosto de 1999.

3. Las ofertas deberán presentarse en el organismo de
intervención alemán:

Bundesanstalt für Landwirtschaft und Ernährung (BLE)
Adickesallee 40
D-60322 Frankfurt am Main
Fax: (49-69) 15 64-793.

Artículo 3

El organismo de intervención alemán comunicará a la
Comisión, a más tardar, el martes de la semana siguiente a
la expiración del plazo para la presentación de las ofertas,
la cantidad y los precios medios de los diferentes lotes
vendidos.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 191 de 31.7.1993, p. 76.
(4) DO L 5 de 9.1.1999, p. 64.
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REGLAMENTO (CE) No 1197/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1667/98 y se eleva a 417 608
toneladas la licitación permanente para la exportación de cebada en poder del

organismo de intervención sueco

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 2131/93
de la Comisión (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 39/1999 (4), fija
los procedimientos y condiciones de puesta a la
venta de los cereales en poder de los organismos de
intervención;

(2) Considerando que el Reglamento (CE) no 1667/98
de la Comisión (5), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1144/1999 (6), ha
abierto una licitación permanente para la exporta-
ción de 367 341 toneladas de cebada en poder del
organismo de intervención sueco; que Suecia ha
informado a la Comisión que su organismo de
intervención tiene la intención de proceder a un
aumento de 50 267 toneladas de la cantidad sacada
a licitación para la exportación; que es conveniente
elevar a 417 608 toneladas la cantidad global sacada
a licitación permanente para la exportación de
cebada en poder del organismo de intervención
sueco;

(3) Considerando que, teniendo en cuenta el aumento
de las cantidades sacadas a licitación, resulta nece-
sario introducir modificaciones en la lista de las
regiones y de las cantidades almacenadas; que es

conveniente, por consiguiente, modificar, en parti-
cular, el anexo I del Reglamento (CE) no 1667/98;

(4) Considerando que las medidas previstas en el
presente Reglamento se ajustan al dictamen del
Comité de gestión de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1667/98 quedará modificado como
sigue:

1) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 2

1. La licitación se referirá a una cantidad máxima de
417 608 toneladas de cebada que habrán de exportarse
a todos los terceros países, con excepción de Estados
Unidos de América, Canadá y México.

2. En el anexo I se detallan las regiones en las que
se encuentran almacenadas 417 608 toneladas de
cebada.».

2) El anexo I se sustituirá por el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 191 de 31.7.1993, p. 76.
(4) DO L 5 de 9.1.1999, p. 64.
(5) DO L 211 de 29.7.1998, p. 17.
(6) DO L 137 de 1.6.1999, p. 20.
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ANEXO

«ANEXO I

(en toneladas)

Lugar de almacenamiento Cantidades

Ättersta 7 584
Brännarp 2 624
Broddbo 1 5 997
Broddbo 2 6 076
Djurön 39 504
Ervalla 934
Falun 878
Fammarp 19 046
Funbo-Lövsta 6 579
Gamleby 2 835
Gårdsjö 2 565
Gävle 10 847
Gimo 23 901
Gistad 3 761
Gullspång 2 391
Halmstad (Engströms) 4 659
Hästholmen 5 089
Helsingborg 37 526
Hova 12 981
Kalmar 15 738
Karlshamn 42 356
Katrineholm 2 068
Köping 2 077
Laholm 2 737
Mariestad 1 956
Mjölby 1 804
Moraby 1 637
Motala 2 807
Norrtälje 10 014
Ormesta 13 583
Österbybruk 10 878
Otterbäcken 4 075
Rimforsa 11 049
Rök 4 994
Signestorp 2 672
Simonstorp 5 022
Skivarp 9 415
Söråker 13 053
Stallarholmen 2 062
Stavreviken 1 479
Stockholm (Kvarnholmen) 29 957
Tjustorp 9 879
Värnamo 5 742
Vetlanda 10 780
Vimmerby 3 997»
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REGLAMENTO (CE) No 1198/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1760/98 y se eleva a 2 138 000
toneladas la licitación permanente para la exportación de cebada en poder del

organismo de intervención francés

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
no 923/96 de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 2131/93
de la Comisión (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 39/1999 (4), fija
los procedimientos y condiciones de puesta a la
venta de los cereales en poder de los organismos de
intervención;

(2) Considerando que el Reglamento (CE) no 1760/98
de la Comisión (5), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1144/1999 (6), ha
abierto una licitación permanente para la exporta-
ción de 1 938 000 toneladas de cebada en poder del
organismo de intervención francés; que Francia, ha
informado a la Comisión que su organismo de
intervención tiene la intención de proceder a un
aumento de 200 000 toneladas de la cantidad
sacada a licitación para la exportación; que es
conveniente elevar a 2 138 000 toneladas la
cantidad global sacada a licitación permanente para
la exportación de cebada en poder del organismo
de intervención francés;

(3) Considerando que, teniendo en cuenta el aumento
de las cantidades sacadas a licitación, resulta nece-
sario introducir modificaciones en la lista de las
regiones y de las cantidades almacenadas; que es

conveniente, por consiguiente, modificar, en parti-
cular, el anexo I del Reglamento (CE) no 1760/98;

(4) Considerando que las medidas previstas en el
presente Reglamento se ajustan al dictamen del
Comité de gestión de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1760/98 quedará modificado como
sigue:

1) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 2

1. La licitación se referirá a una cantidad máxima de
2 138 000 toneladas de cebada que habrán de expor-
tarse a cualquier país tercero con excepción de Estados
Unidos de América, Canadá y México.

2. En el anexo I se detallan las regiones en las que
se encuentran almacenadas 2 138 000 toneladas de
cebada.».

2) El anexo I se sustituirá por el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 191 de 31.7.1993, p. 76.
(4) DO L 5 de 9.1.1999, p. 64.
(5) DO L 221 de 8.8.1998, p. 13.
(6) DO L 137 de 1.6.1999, p. 20.
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ANEXO

«ANEXO I

(en toneladas)

Lugar de almacenamiento Cantidades

Amiens 81 000

Châlons 173 000

Dijon 84 000

Lille 351 054

Nantes 37 000

Nancy 62 000

Orléans 460 000

Paris 124 000

Poitiers 185 000

Rouen 579 546

Toulouse 1 400»
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REGLAMENTO (CE) No 1199/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2198/98 y se eleva a 1 149 933
toneladas la licitación permanente para la exportación de cebada en poder del

organismo de intervención alemán

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 2131/93
de la Comisión (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 39/1999 (4), fija
los procedimientos y condiciones de puesta a la
venta de los cereales en poder de los organismos de
intervención;

(2) Considerando que el Reglamento (CE) no 2198/98
de la Comisión (5), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1144/1999 (6), ha
abierto una licitación permanente para la exporta-
ción de 949 973 toneladas de cebada en poder del
organismo de intervención alemán; que Alemania,
ha informado a la Comisión que su organismo de
intervención tiene la intención de proceder a un
aumento de 199 960 toneladas de la cantidad
sacada a licitación para la exportación; que es
conveniente elevar a 1 149 933 toneladas la
cantidad global sacada a licitación permanente para
la exportación de cebada en poder del organismo
de intervención alemán;

(3) Considerando que, teniendo en cuenta el aumento
de las cantidades sacadas a licitación, resulta nece-
sario introducir modificaciones en la lista de las
regiones y de las cantidades almacenadas; que es

conveniente, por consiguiente, modificar, en parti-
cular, el anexo I del Reglamento (CE) no 2198/98;

(4) Considerando que las medidas previstas en el
presente Reglamento se ajustan al dictamen del
Comité de gestión de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2198/98 quedará modificado como
sigue:

1) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 2

1. La licitación se referirá a una cantidad máxima de
1 149 933 toneladas de cebada que habrán de expor-
tarse a cualquier país tercero con excepción de los
Estados Unidos de América, Canadá y México.

2. En el anexo I se detallan las regiones en las que
se encuentran almacenadas 1 149 933 toneladas de
cebada.».

2) El anexo I se sustituirá por el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 191 de 31.7.1993, p. 76.
(4) DO L 5 de 9.1.1999, p. 64.
(5) DO L 277 de 14.10.1998, p. 9.
(6) DO L 137 de 1.6.1999, p. 20.
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ANEXO

«ANEXO I

(en toneladas)

Lugar de almacenamiento Cantidades

Schleswig-Holstein/Hamburg/
Niedersachsen/Bremen/
Nordrhein-Westfalen 342 445

Hessen/Rheinland-Pfalz/
Baden-Württemberg/
Saarland/Bayern 81 482

Berlin/Brandenburg/
Mecklenburg-Vorpommern 385 225

Sachsen/Sachsen-Anhalt/Thüringen 340 781»
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REGLAMENTO (CE) No 1200/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de
los productos lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1587/96 (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 17,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) no 804/68, la diferencia entre
los precios en el comercio internacional de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación, dentro
de los límites derivados de los acuerdos celebrados con
arreglo al artículo 228 del Tratado;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE) no 804/68, las restituciones para los
productos contemplados en el artículo 1 del citado Regla-
mento que se exporten en su estado natural deben fijarse
tomando en consideración:

 la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

 los gastos de comercialización y los gastos de trans-
porte más favorables desde el mercado de la Comu-
nidad hasta los puertos u otros lugares de exportación
de la Comunidad, y los gastos de envío hasta los países
de destino,

 los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos, que
son garantizar a dichos mercados una situación equili-
brada y un desarrollo natural a nivel de los precios y
de los intercambios,

 los límites derivados de los acuerdos celebrados con
arreglo al artículo 228 del Tratado,

 el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

 el aspecto económico de las exportaciones previstas;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 17 del Reglamento (CEE) no 804/68,
los precios de la Comunidad se determinan teniendo en
cuenta los precios practicados más favorables para la
exportación, estableciéndose los precios del comercio
internacional teniendo en cuenta, en particular:

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países;

b) los precios más favorables a la importación procedente
de terceros países en los terceros países de destino;

c) los precios a nivel de producción comprobados en los
terceros países exportadores, teniendo en cuenta, en su
caso, las subvenciones concedidas por dichos países;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comunidad;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 17 del Reglamento (CEE) no 804/68, la
situación del mercado mundial o las exigencias específicas
de determinados mercados pueden requerir la diferencia-
ción de la restitución para los productos contemplados en
el artículo 1 del citado Reglamento de acuerdo con su
destino;

Considerando que el apartado 3 del artículo 17 del Regla-
mento (CEE) no 804/68 prevé que se fijen por lo menos
una vez cada cuatro semanas la lista de los productos para
los que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma; que, no obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante más
de cuatro semanas;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CE) no 174/1999 de la Comisión, de
26 de enero de 1999, por el que se establecen las modali-
dades particulares de aplicación del Reglamento (CEE) no
804/68 del Consejo en lo que concierne a los certificados
de exportación y a las restituciones a la exportación en el
sector de la leche y de los productos lácteos (3), la restitu-
ción concedida para los productos lácteos azucarados es
igual a la suma de dos elementos; que uno de ellos tiene
en cuenta la cantidad de productos lácteos, y se calcula
multiplicando el importe de base por el contenido de
productos lácteos del producto en cuestión; que el otro
tiene en cuenta la cantidad de sacarosa añadida y se
calcula multiplicando por el contenido de sacarosa del
producto entero el importe de base de la restitución apli-
cable el día de la exportación a los productos contem-
plados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1785/81 del Consejo, de 30 de junio
de 1981, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (4), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 1148/98 de
la Comisión (5); que, no obstante, este último elemento
sólo se tiene en cuenta si la sacarosa añadida se ha produ-
cido a partir de remolacha o caña de azúcar cosechadas en
la Comunidad;

(3) DO L 20 de 27.1.1999, p. 8.
(1) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13. (4) DO L 177 de 1.7.1981, p. 4.
(2) DO L 206 de 16.8.1996, p. 21. (5) DO L 159 de 3.6.1998, p. 38.
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Considerando que el tipo de la restitución para los quesos
se calcula para productos destinados al consumo directo;
que las cortezas y desperdicios del queso no son
productos que cumplan tal destino; que, para evitar cual-
quier confusión de interpretación, procede precisar que
los quesos de un valor franco frontera inferior a
230,00 EUR/100 kg no se benefician de la situación;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 896/84 de la
Comisión (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) no 222/88 (2), ha previsto disposiciones
complementarias en lo que se refiere a la concesión de las
restituciones cuando tengan lugar cambios de campaña;
que dichas disposiciones prevén la posibilidad de diferen-
ciar las restituciones en función de la fecha de fabricación
de los productos;

Considerando que, al efectuar el cálculo del importe de la
restitución de los quesos fundidos, no deberán tenerse en
cuenta las posibles cantidades de caseína y/o de caseinatos
que se añadan;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de la leche
y de los productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos a
los importes consignados en el Anexo del presente Regla-
mento;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se fijan, en los importes consignados en el Anexo,
las restituciones a la exportación contempladas en el artí-
culo 17 del Reglamento (CEE) no 804/68 para los
productos exportados en su estado natural.

2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
al destino no 400 de los productos de los códigos NC
0401, 0402, 0403, 0404, 0405 y 2309.

3. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
a los destinos nos 021, 023, 024, 028, 043, 044, 045, 046,
052, 404, 600, 800 y 804 de los productos del código NC
0406.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 91 de 1.4.1984, p. 71.
(2) DO L 28 de 1.2.1988, p. 1.
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de junio de 1999, por el que se fijan las restituciones a
la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en EUR/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

0401 10 10 9000 970 2,327
* * * 

0401 10 90 9000 970 2,327
* * * 

0401 20 11 9100 970 2,327
* * * 

0401 20 11 9500 970 3,597
* * * 

0401 20 19 9100 970 2,327
* * * 

0401 20 19 9500 970 3,597
* * * 

0401 20 91 9100 970 4,551
* * * 

0401 20 91 9500 + 
0401 20 99 9100 970 4,551

* * * 
0401 20 99 9500 + 
0401 30 11 9100 + 
0401 30 11 9400 970 10,50

* * * 
0401 30 11 9700 970 15,77

* * * 
0401 30 19 9100 + 
0401 30 19 9400 + 
0401 30 19 9700 970 15,77

* * * 
0401 30 31 9100 + 38,32
0401 30 31 9400 + 59,85
0401 30 31 9700 + 66,00
0401 30 39 9100 + 38,32
0401 30 39 9400 + 59,85
0401 30 39 9700 + 66,00
0401 30 91 9100 + 75,22
0401 30 91 9400 + 110,55
0401 30 91 9700 + 129,01
0401 30 99 9100 + 75,22
0401 30 99 9400 + 110,55
0401 30 99 9700 + 129,01
0402 10 11 9000 + 90,00
0402 10 19 9000 + 90,00
0402 10 91 9000 + 0,9000
0402 10 99 9000 + 0,9000
0402 21 11 9200 + 90,00
0402 21 11 9300 + 105,89
0402 21 11 9500 + 111,56
0402 21 11 9900 + 120,00
0402 21 17 9000 + 90,00
0402 21 19 9300 + 105,89
0402 21 19 9500 + 111,56
0402 21 19 9900 + 120,00
0402 21 91 9100 + 120,86
0402 21 91 9200 + 121,69
0402 21 91 9300 + 123,20
0402 21 91 9400 + 131,67
0402 21 91 9500 + 134,61
0402 21 91 9600 + 145,88
0402 21 91 9700 + 152,49

0402 21 91 9900 + 159,96
0402 21 99 9100 + 120,86
0402 21 99 9200 + 121,69
0402 21 99 9300 + 123,20
0402 21 99 9400 + 131,67
0402 21 99 9500 + 134,61
0402 21 99 9600 + 145,88
0402 21 99 9700 + 152,49
0402 21 99 9900 + 159,96
0402 29 15 9200 + 0,9000
0402 29 15 9300 + 1,0589
0402 29 15 9500 + 1,1156
0402 29 15 9900 + 1,2002
0402 29 19 9200 + 0,9000
0402 29 19 9300 + 1,0589
0402 29 19 9500 + 1,1156
0402 29 19 9900 + 1,2002
0402 29 91 9100 + 1,2086
0402 29 91 9500 + 1,3167
0402 29 99 9100 + 1,2086
0402 29 99 9500 + 1,3167
0402 91 11 9110 + 
0402 91 11 9120 + 
0402 91 11 9310 + 11,31
0402 91 11 9350 + 13,85
0402 91 11 9370 + 16,84
0402 91 19 9110 + 
0402 91 19 9120 + 
0402 91 19 9310 + 11,31
0402 91 19 9350 + 13,85
0402 91 19 9370 + 16,84
0402 91 31 9100 + 
0402 91 31 9300 + 19,91
0402 91 39 9100 + 
0402 91 39 9300 + 19,91
0402 91 51 9000 + 
0402 91 59 9000 + 
0402 91 91 9000 + 63,94
0402 91 99 9000 + 63,94
0402 99 11 9110 + 
0402 99 11 9130 + 
0402 99 11 9150 + 
0402 99 11 9310 + 0,2689
0402 99 11 9330 + 0,3228
0402 99 11 9350 + 0,4291
0402 99 19 9110 + 
0402 99 19 9130 + 
0402 99 19 9150 + 
0402 99 19 9310 + 0,2689
0402 99 19 9330 + 0,3228
0402 99 19 9350 + 0,4291
0402 99 31 9110 + 
0402 99 31 9150 + 0,4467
0402 99 31 9300 + 0,3832
0402 99 31 9500 + 0,6600
0402 99 39 9110 + 
0402 99 39 9150 + 0,4467
0402 99 39 9300 + 0,3832
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

0402 99 39 9500 + 0,6600
0402 99 91 9000 + 0,7522
0402 99 99 9000 + 0,7522
0403 10 11 9400 + 
0403 10 11 9800 + 
0403 10 13 9800 + 
0403 10 19 9800 + 
0403 10 31 9400 + 
0403 10 31 9800 + 
0403 10 33 9800 + 
0403 10 39 9800 + 
0403 90 11 9000 + 88,48
0403 90 13 9200 + 88,48
0403 90 13 9300 + 104,95
0403 90 13 9500 + 110,56
0403 90 13 9900 + 118,93
0403 90 19 9000 + 119,81
0403 90 31 9000 + 0,8848
0403 90 33 9200 + 0,8848
0403 90 33 9300 + 1,0495
0403 90 33 9500 + 1,1056
0403 90 33 9900 + 1,1893
0403 90 39 9000 + 1,1981
0403 90 51 9100 970 2,327

* * * 
0403 90 51 9300 + 
0403 90 53 9000 + 
0403 90 59 9110 + 
0403 90 59 9140 + 
0403 90 59 9170 970 15,77

* * * 
0403 90 59 9310 + 38,32
0403 90 59 9340 + 59,85
0403 90 59 9370 + 64,80
0403 90 59 9510 + 64,80
0403 90 59 9540 + 64,80
0403 90 59 9570 + 64,80
0403 90 61 9100 + 
0403 90 61 9300 + 
0403 90 63 9000 + 
0403 90 69 9000 + 
0404 90 21 9100 + 90,00
0404 90 21 9910 + 
0404 90 21 9950 + 11,31
0404 90 23 9120 + 90,00
0404 90 23 9130 + 105,89
0404 90 23 9140 + 111,56
0404 90 23 9150 + 120,00
0404 90 23 9911 + 
0404 90 23 9913 + 
0404 90 23 9915 + 
0404 90 23 9917 + 
0404 90 23 9919 + 
0404 90 23 9931 + 11,31
0404 90 23 9933 + 13,85
0404 90 23 9935 + 16,84
0404 90 23 9937 + 19,91
0404 90 23 9939 + 20,81
0404 90 29 9110 + 120,86
0404 90 29 9115 + 121,69
0404 90 29 9120 + 123,20
0404 90 29 9130 + 131,67
0404 90 29 9135 + 134,61
0404 90 29 9150 + 145,88

0404 90 29 9160 + 152,49
0404 90 29 9180 + 159,96
0404 90 81 9100 + 0,9000
0404 90 81 9910 + 
0404 90 81 9950 + 0,2689
0404 90 83 9110 + 0,9000
0404 90 83 9130 + 1,0589
0404 90 83 9150 + 1,1156
0404 90 83 9170 + 1,2002
0404 90 83 9911 + 
0404 90 83 9913 + 
0404 90 83 9915 + 
0404 90 83 9917 + 
0404 90 83 9919 + 
0404 90 83 9931 + 0,2689
0404 90 83 9933 + 0,3228
0404 90 83 9935 + 0,4291
0404 90 83 9937 + 0,4467
0404 90 89 9130 + 1,2086
0404 90 89 9150 + 1,3167
0404 90 89 9930 + 0,4601
0404 90 89 9950 + 0,6600
0404 90 89 9990 + 0,7522
0405 10 11 9500 + 165,85
0405 10 11 9700 + 170,00
0405 10 19 9500 + 165,85
0405 10 19 9700 + 170,00
0405 10 30 9100 + 165,85
0405 10 30 9300 + 170,00
0405 10 30 9500 + 165,85
0405 10 30 9700 + 170,00
0405 10 50 9100 + 165,85
0405 10 50 9300 + 170,00
0405 10 50 9500 + 165,85
0405 10 50 9700 + 170,00
0405 10 90 9000 + 176,22
0405 20 90 9500 + 155,49
0405 20 90 9700 + 161,71
0405 90 10 9000 + 216,00
0405 90 90 9000 + 170,00
0406 10 20 9100 + 
0406 10 20 9230 037 

039 
099 37,68
400 22,83
* * * 37,68

0406 10 20 9290 037 
039 
099 35,05
400 15,29
* * * 35,05

0406 10 20 9300 037 
039 
099 15,39
400 7,834
* * * 15,39
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

0406 10 20 9610 037 
039 
099 51,11
400 30,98
* * * 51,11

0406 10 20 9620 037 
039 
099 51,83
400 31,42
* * * 51,83

0406 10 20 9630 037 
039 
099 57,86
400 35,06
* * * 57,86

0406 10 20 9640 037 
039 
099 85,03
400 48,35
* * * 85,03

0406 10 20 9650 037 
039 
099 70,86
400 25,44
* * * 70,86

0406 10 20 9660 + 
0406 10 20 9830 037 

039 
099 26,28
400 13,38
* * * 26,28

0406 10 20 9850 037 
039 
099 31,87
400 16,22
* * * 31,87

0406 10 20 9870 + 
0406 10 20 9900 + 
0406 20 90 9100 + 
0406 20 90 9913 037 

039 
099 58,77
400 31,59
* * * 58,77

0406 20 90 9915 037 
039 
099 77,56
400 42,12
* * * 77,56

0406 20 90 9917 037 
039 
099 82,41
400 44,75
* * * 82,41

0406 20 90 9919 037 
039 
099 92,10
400 50,02
* * * 92,10

0406 20 90 9990 + 
0406 30 31 9710 037 

039 
099 9,536
400 8,346
* * * 17,88

0406 30 31 9730 037 
039 
099 13,99
400 12,25
* * * 26,24

0406 30 31 9910 037 
039 
099 9,536
400 8,346
* * * 17,88

0406 30 31 9930 037 
039 
099 13,99
400 12,25
* * * 26,24

0406 30 31 9950 037 
039 
099 20,36
400 17,81
* * * 38,17

0406 30 39 9500 037 
039 
099 13,99
400 12,25
* * * 26,24

0406 30 39 9700 037 
039 
099 20,36
400 17,81
* * * 38,17

0406 30 39 9930 037 
039 
099 20,36
400 17,81
* * * 38,17

0406 30 39 9950 037 
039 
099 23,02
400 21,14
* * * 43,16

0406 30 90 9000 037 
039 
099 24,15
400 21,14
* * * 45,28

0406 40 50 9000 037 
039 
099 90,00
400 32,98
* * * 90,00
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

0406 40 90 9000 037 
039 
099 92,42
400 32,98
* * * 92,42

0406 90 13 9000 037 
039 
099 101,62
400 60,16
* * * 116,37

0406 90 15 9100 037 
039 
099 105,01
400 62,17
* * * 120,25

0406 90 17 9100 037 
039 
099 105,01
400 62,17
* * * 120,25

0406 90 21 9900 037 
039 
099 102,90
400 44,53
* * * 117,54

0406 90 23 9900 037 
039 
099 90,36
400 18,57
* * * 103,92

0406 90 25 9900 037 
039 
099 89,77
400 21,16
* * * 102,80

0406 90 27 9900 037 
039 
099 81,30
400 18,57
* * * 93,10

0406 90 31 9119 037 
039 
099 74,72
400 25,56
* * * 85,71

0406 90 33 9119 037 
039 
099 74,72
400 25,56
* * * 85,71

0406 90 33 9919 037 
039 
099 68,29
400 20,33
* * * 78,60

0406 90 33 9951 037 
039 
099 68,98
400 20,01
* * * 78,66

0406 90 35 9190 037 33,29
039 33,29
099 105,71
400 61,40
* * * 121,56

0406 90 35 9990 037 
039 
099 105,71
400 40,19
* * * 121,56

0406 90 37 9000 037 
039 
099 101,62
400 60,16
* * * 116,37

0406 90 61 9000 037 47,01
039 47,01
099 112,00
400 57,27
* * * 129,64

0406 90 63 9100 037 42,83
039 42,83
099 111,41
400 63,89
* * * 128,55

0406 90 63 9900 037 34,22
039 34,22
099 107,11
400 48,93
* * * 124,18

0406 90 69 9100 + 
0406 90 69 9910 037 

039 
099 107,11
400 48,93
* * * 124,18

0406 90 73 9900 037 
039 
099 93,28
400 52,63
* * * 106,91

0406 90 75 9900 037 
039 
099 93,90
400 22,27
* * * 108,07

0406 90 76 9300 037 
039 
099 84,68
400 20,12
* * * 96,98
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

0406 90 76 9400 037 

039 

099 94,85

400 23,22

* * * 108,62

0406 90 76 9500 037 

039 

099 90,24

400 23,22

* * * 102,45

0406 90 78 9100 037 

039 

099 87,50

400 18,14

* * * 102,26

0406 90 78 9300 037 

039 

099 92,78

400 20,12

* * * 105,98

0406 90 78 9500 037 

039 

099 91,91

400 23,22

* * * 104,35

0406 90 79 9900 037 

039 

099 75,02

400 19,23

* * * 86,27

0406 90 81 9900 037 

039 

099 94,85

400 47,61

* * * 108,62

0406 90 85 9910 037 33,32

039 33,32

099 102,43

400 59,27

* * * 117,90

0406 90 85 9991 037 

039 

099 102,43

400 40,19

* * * 117,90

0406 90 85 9995 037 

039 

099 93,90

400 21,16

* * * 108,07

0406 90 85 9999 + 
0406 90 86 9100 + 
0406 90 86 9200 037 

039 
099 86,17

400 27,65

* * * 102,23

0406 90 86 9300 037 
039 
099 87,41

400 30,30

* * * 103,32

0406 90 86 9400 037 
039 
099 92,87

400 34,28

* * * 108,62

0406 90 86 9900 037 
039 
099 102,43

400 40,24

* * * 117,90

0406 90 87 9100 + 
0406 90 87 9200 037 

039 
099 71,81

400 24,78

* * * 85,19

0406 90 87 9300 037 
039 
099 80,27

400 28,02

* * * 94,89

0406 90 87 9400 037 
039 
099 82,36

400 30,66

* * * 96,33

0406 90 87 9951 037 
039 
099 93,15

400 42,19

* * * 106,68

0406 90 87 9971 037 
039 
099 93,15

400 34,41

* * * 106,68

0406 90 87 9972 099 39,68

400 13,67

* * * 45,63
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución

0406 90 87 9973 037 

039 

099 91,46

400 24,08

* * * 104,74

0406 90 87 9974 037 

039 

099 99,26

400 24,08

* * * 113,19

0406 90 87 9975 037 

039 

099 101,25

400 31,87

* * * 114,45

0406 90 87 9979 037 

039 

099 90,36

400 24,08

* * * 103,92

0406 90 88 9100 + 

0406 90 88 9300 037 

039 

099 70,90

400 30,30

* * * 83,50

2309 10 15 9010 + 

2309 10 15 9100 + 

2309 10 15 9200 + 

2309 10 15 9300 + 

2309 10 15 9400 + 

2309 10 15 9500 + 

2309 10 15 9700 + 

2309 10 19 9010 + 

2309 10 19 9100 + 
2309 10 19 9200 + 
2309 10 19 9300 + 
2309 10 19 9400 + 
2309 10 19 9500 + 
2309 10 19 9600 + 
2309 10 19 9700 + 
2309 10 19 9800 + 
2309 10 70 9010 + 
2309 10 70 9100 + 13,85
2309 10 70 9200 + 18,47
2309 10 70 9300 + 23,09
2309 10 70 9500 + 27,70
2309 10 70 9600 + 32,32
2309 10 70 9700 + 36,94
2309 10 70 9800 + 40,63
2309 90 35 9010 + 
2309 90 35 9100 + 
2309 90 35 9200 + 
2309 90 35 9300 + 
2309 90 35 9400 + 
2309 90 35 9500 + 
2309 90 35 9700 + 
2309 90 39 9010 + 
2309 90 39 9100 + 
2309 90 39 9200 + 
2309 90 39 9300 + 
2309 90 39 9400 + 
2309 90 39 9500 + 
2309 90 39 9600 + 
2309 90 39 9700 + 
2309 90 39 9800 + 
2309 90 70 9010 + 
2309 90 70 9100 + 13,85
2309 90 70 9200 + 18,47
2309 90 70 9300 + 23,09
2309 90 70 9500 + 27,70
2309 90 70 9600 + 32,32
2309 90 70 9700 + 36,94
2309 90 70 9800 + 40,63

(*) Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CE) no 2317/97 de la Comisión (DO L 321 de 22.11.1997, p. 19).
No obstante:
 el 099 abarca todos los códigos de destino de 053 a 096 (inclusive),
 el 970 incluye las importaciones contempladas en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 34 y las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 42 del

Reglamento (CEE) no 3665/87 de la Comisión (DO L 351 de 14.12.1987, p. 1).
Para los destinos distintos de los que se indican, para cada «código de producto», el importe de la restitución aplicable se indica con ***.
En caso de que no se indique ningún destino («+»), el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier destino distinto de los
contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 1.

NB: Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 1201/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos
transformados a base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22
de diciembre de 1995, por el que se establece una organi-
zación común del mercado del arroz (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 2072/98 (4), y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el artículo 13
del Reglamento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las
cotizaciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos Regla-
mentos y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la expor-
tación;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponibi-
lidades de cereales, de arroz y arroz partido y de sus
precios en el mercado de la Comunidad y, por otra parte,
de los precios de los cereales, el arroz y el arroz partido y
de los productos del sector de los cereales en el mercado
mundial; que, con arreglo a lo dispuesto en los mismos
artículos, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba-
ciones en el mercado de la Comunidad;

Considerando que el Reglamento (CE) no 1518/95 de la
Comisión (5), modificado por el Reglamento (CE) no 2993/
95 (6), relativo al régimen de importación y de exportación
de los productos transformados a base de cereales y de
arroz ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos
que deben tenerse en cuenta para calcular la restitución
para dichos productos;

Considerando que es conveniente graduar la restitución
que debe asignarse a determinados productos transfor-
mados en función, según los productos, de su contenido
de cenizas, de celulosa, de envueltas, de proteínas, de
materias grasas o de almidón, puesto que dicho contenido
es especialmente significativo de la cantidad de producto
de base realmente incorporado en el producto transfor-
mado;

Considerando que, en lo que se refiere a las raíces de
mandioca y a las demás raíces y tubérculos tropicales, así
como a sus harinas, el aspecto económico de las exporta-
ciones que pueden preverse teniendo en cuenta, en parti-
cular, la naturaleza y el origen de dichos productos no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a la
exportación; que, para determinados productos transfor-
mados a base de cereales, la escasa importancia de la
participación de la Comunidad en el comercio mundial
no requiere en la actualidad la fijación de una restitución
a la exportación;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi-
nados productos de acuerdo con su destino;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes; que puede modificarse en el intervalo;

Considerando que algunos productos transformados a
base de maíz pueden someterse a un tratamiento térmico,
con el riesgo de que se perciba por ellos una restitución
que no corresponda a la calidad del producto; que es
conveniente precisar que tales productos, que contienen
almidón pregelatinizado, no pueden beneficiarse de resti-
tuciones por exportación;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al Anexo del presente Reglamento,
las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en la letra c) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95
y sujetos al Reglamento (CE) no 1518/95.

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 265 de 30.9.1998, p. 4.
(5) DO L 147 de 30.6.1995, p. 55.
(6) DO L 312 de 23.12.1995, p. 25.
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(en EUR/t)

Código del producto Importe de las
restituciones

(en EUR/t)

Código del producto Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de junio de 1999, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

1102 20 10 9200 (1) 81,07
1102 20 10 9400 (1) 69,49
1102 20 90 9200 (1) 69,49
1102 90 10 9100 77,34
1102 90 10 9900 52,59
1102 90 30 9100 72,34
1103 12 00 9100 72,34
1103 13 10 9100 (1) 104,24
1103 13 10 9300 (1) 81,07
1103 13 10 9500 (1) 69,49
1103 13 90 9100 (1) 69,49
1103 19 10 9000 54,97
1103 19 30 9100 79,92
1103 21 00 9000 35,77
1103 29 20 9000 52,59
1104 11 90 9100 77,34
1104 12 90 9100 80,38
1104 12 90 9300 64,30
1104 19 10 9000 35,77
1104 19 50 9110 92,66
1104 19 50 9130 75,28
1104 21 10 9100 77,34
1104 21 30 9100 77,34
1104 21 50 9100 103,12
1104 21 50 9300 82,50
1104 22 20 9100 64,30
1104 22 30 9100 68,32

1104 23 10 9100 86,87
1104 23 10 9300 66,60
1104 29 11 9000 35,77
1104 29 51 9000 35,07
1104 29 55 9000 35,07
1104 30 10 9000 8,77
1104 30 90 9000 14,48
1107 10 11 9000 62,42
1107 10 91 9000 91,78
1108 11 00 9200 70,14
1108 11 00 9300 70,14
1108 12 00 9200 92,66
1108 12 00 9300 92,66
1108 13 00 9200 92,66
1108 13 00 9300 92,66
1108 19 10 9200 48,64
1108 19 10 9300 48,64
1109 00 00 9100 0,00
1702 30 51 9000 (2) 109,10
1702 30 59 9000 (2) 83,52
1702 30 91 9000 109,10
1702 30 99 9000 83,52
1702 40 90 9000 83,52
1702 90 50 9100 109,10
1702 90 50 9900 83,52
1702 90 75 9000 114,32
1702 90 79 9000 79,34
2106 90 55 9000 83,52

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.

(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

NB: Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 1202/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos
compuestos a base de cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 13,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación;

Considerando que el Reglamento (CE) no 1517/95 de la
Comisión, de 29 de junio de 1995, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) no 1766/92 en lo relativo al régimen de importa-
ción y exportación aplicable a los piensos compuestos a
base de cereales y por el que se modifica el Reglamento
(CE) no 1162/95 por el que se establecen disposiciones
especiales de aplicación del régimen de certificados de
importación y de exportación en el sector de los cereales
y del arroz (3), ha definido, en su artículo 2, los criterios
específicos que deben tenerse en cuenta para calcular la
restitución para dichos productos;

Considerando que dicho cálculo debe tener en cuenta
asimismo el contenido de productos de cereales; que no
obstante, debe abonarse, por razones de simplificación,
una restitución para el maíz, el cereal más utilizado habi-
tualmente en los piensos compuestos exportados, y los
productos derivados del maíz, y para otros cereales, los
productos de cereales elegibles, con excepción del maíz y
los productos derivados del maíz; que debe concederse

una restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos;

Considerando que, además, el importe de la restitución
debe tener en cuenta las posibilidades y las condiciones
de venta de los productos de que se trate en el mercado
mundial, el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad y el aspecto económico de las
exportaciones;

Considerando no obstante que, para fijar la restitución,
parece adecuado, en el momento actual, basarse en la
diferencia comprobada, en el mercado comunitario y en
el mercado mundial, de los costes de las materias primas
utilizadas generalmente en dichos piensos compuestos, lo
que permite tener en cuenta con mayor precisión la
realidad económica de las exportaciones de dichos
productos;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes; que puede modificarse en el intervalo;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos
compuestos incluidos en el Reglamento (CEE) no 1766/92
y sujetos al Reglamento (CE) no 1517/95 quedan fijadas
con arreglo al Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 51.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de junio de 1999, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación (1):

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

(EUR/t)

Productos de cereales (2) Importe de las restituciones (2)

Maíz y productos derivados del maíz:

Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23, 1904 10 10 57,91

Productos de cereales (2), excepto el maíz y los
productos derivados del maíz 43,32

(1) Los códigos de los productos se establecen en el sector no 5 del Anexo del Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión
(DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.

(2) Para la percepción de la restitución sólo se tendrá en cuenta el almidón o la fécula de productos a base de cereales.
Se considerarán «productos a base de cereales» los incluidos en las subpartidas 0709 90 60 y 0712 90 19, en el capítulo 10, en
las partidas 1101, 1102, 1103 y 1104 (en su estado natural y sin transformar) con exclusión de la subpartida 1104 30 y el
contenido en cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la nomenclatura
combinada. El contenido en cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la
nomenclatura combinada se considerará equivalente al peso de esos productos finales.
Cuando el origen del almidón o la fécula no pueda determinarse con precisión mediante un análisis, no se abonará ninguna
restitución para los cereales.
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REGLAMENTO (CE) No 1203/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

relativo a la expedición de certificados de exportación del sistema B en el sector
de las frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2190/96 de la Comisión, de
14 de noviembre de 1996, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no
2200/96 del Consejo, en lo que respecta a las restituciones
a la exportación en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1287/98 (2), y, en particular, el apartado 6 su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CE) no 458/1999 de la
Comisión (3), rectificado por el Reglamento (CE) no 499/
1999 (4), establece las cantidades indicativas previstas para
la expedición de certificados de exportación, excepto las
solicitadas para la ayuda alimentaria;

Considerando que, según la información de que dispone
la Comisión a fecha de hoy, esas cantidades indicativas
han sido rebasadas en lo que concierne a los tomates, los
limones y las manzanas con destino a los grupos geográ-
ficos X e Y;

Considerando que, por consiguiente, para los certificados
del sistema B solicitados entre el 17 de marzo y el 16 de
mayo de 1999, es conveniente fijar para los tomates, los
limones y las manzanas con destino al grupos geográficos

X e Y un tipo de restitución efectivo inferior al tipo
indicativo,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para los certificados de exportación del sistema B a que se
refiere el artículo 5 del Reglamento (CE) no 2190/96 soli-
citados entre el 17 de marzo y el 16 de mayo de 1999, los
porcentajes de expedición por los que se deben multi-
plicar las cantidades solicitadas y los tipos de restitución
aplicables serán los fijados en el anexo del presente Regla-
mento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los
certificados solicitados en relación con la ayuda alimen-
taria contemplada en el apartado 4 del artículo 10 del
Acuerdo sobre agricultura celebrado en el marco de las
negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda
Uruguay.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 292 de 15.11.1996, p. 12.
(2) DO L 178 de 23.6.1998, p. 11.
(3) DO L 55 de 3.3.1999, p. 8.
(4) DO L 59 de 6.3.1999, p. 22.
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ANEXO

Porcentajes de expedición de las cantidades solicitadas y tipos de restitución aplicables a los
certificados del sistema B solicitados entre el 17 de marzo y el 16 de mayo de 1999

Producto
Destino
o grupo
de destino

Porcentajes de
expedición de las

cantidades solicitadas

Tipo de restitución
(en EUR

por tonelada neta)

Tomates F 100 % 18,5

Almendras sin cáscara F 100 % 50,0

Avellanas sin cáscara F 100 % 114,0

Naranjas XYC 100 % 50,0

Limones F 100 % 33,5

Manzanas X 100 % 35,3

Y 100 % 66,3

Z 100 % 54,0
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REGLAMENTO (CE) No 1204/1999 DE LA COMISIÓN

de 10 de junio de 1999

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados
productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de

mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22
de diciembre de 1995 por el que se establece la organiza-
ción común del arroz (3), modificado por el Reglamento
(CE) no 2072/98 (4), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 13,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/
92 y en el apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE)
no 3072/95, se puede compensar la diferencia entre las
cotizaciones o los precios en el mercado mundial y los
precios en la Comunidad de los productos mencionados
en el artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una
restitución a la exportación;

Considerando que el Reglamento (CE) no 1222/94 de la
Comisión, de 30 de mayo de 1994, por el que se esta-
blecen, respecto a determinados productos agrícolas
exportados en forma de mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado, las normas comunes relativas al
régimen de la concesión de restituciones a la exportación
y los criterios de fijación de su importe (5), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 1352/98 (6), espe-
cificó aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas,
según el caso, en el anexo B del Reglamento (CEE) no
1766/92 o en el anexo B del Reglamento (CE) no 3072/95;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1222/94, debe fijarse, para cada mes, el tipo de la
restitución por 100 kilogramos de cada uno de los
productos de base de que se trate;

Considerando que, tras el acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de América sobre exporta-
ciones comunitarias de pastas alimentarias a los Estados
Unidos, aprobado mediante la Decisión 87/482/CEE del
Consejo (7), que diferencia la restitución para las mercan-
cías de los códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su
destino;

Considerando que, conforme a lo dispuesto en la letra b)
del punto 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1222/
94, cuando no se aporte la prueba contemplada en la letra
a) del punto 5 del artículo 4 de dicho Reglamento,
procede fijar un tipo de restitución a la exportación redu-
cido, teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no
1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 87/1999 (9), al producto
de base utilizado, válido durante el período de fabricación
de las mercancías;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos
de las restituciones aplicables, a los productos de base que
figuran en el anexo A del Reglamento (CE) no 1222/94 y
mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no
1766/92 o en el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CE) no 3072/95, exportados en forma de mercancías
incluidas respectivamente en el anexo B del Reglamento
(CEE) no 1766/92 o en el anexo B del Reglamento (CE) no
3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de junio de
1999.(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.

(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 265 de 30.9.1998, p. 4. (7) DO L 275 de 29.9.1987, p. 36.
(5) DO L 136 de 31.5.1994, p. 5. (8) DO L 159 de 1.7.1993, p. 112.
(6) DO L 184 de 27.6.1998, p. 25. (9) DO L 9 de 15.1.1999, p. 8.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 1999.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía (1)

Tipos de las
restituciones
por 100 kg de
producto de base

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de junio de 1999, por el que se fijan los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz

exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

1001 10 00 Trigo duro:
– en caso de exportación de mercancías de los códigos NC
1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 0,910

– en los demás casos 1,400

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:
– en caso de exportación de mercancías de los códigos NC
1902 11 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 2,280

– en los demás casos:
– – de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo

4 del Reglamento (CE) no 1222/94 (2) 0,343
–– en los demás casos 3,507

1002 00 00 Centeno 5,497

1003 00 90 Cebada 5,156

1004 00 00 Avena 4,019

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:
– almidón:
–– de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo

4 del Reglamento (CE) no 1222/94 (2) 1,836
–– en los demás casos 5,791
– glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina
de los códigos NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91,
1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50, 1702 90 75, 1702 90 79,
2106 90 55 (3):

– – de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 1222/94 (2) 1,265

–– en los demás casos 5,220
– las demás (incluyendo en el estado) 5,791

Fecula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto
procedente de la transformación del maíz:
– de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4
del Reglamento (CE) no 1222/94 (2) 1,836

– en los demás casos 5,791

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):
– de grano redondo 13,500
– de grano medio 13,500
– de grano largo 13,500

1006 40 00 Arroz partido 3,200

1007 00 90 Sorgo 5,156

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es
necesario aplicar los coeficientes que figuran en el anexo E del Reglamento (CE) no 1222/94 de la Comisión (DO L 136 de
31.5.1994, p. 5), modificado.

(2) Las mercancías en cuestión mencionadas son aquellas mencionadas en el anexo I del Reglamento (CEE) no 1722/93 de la
Comisión (DO L 159 de 1.7.1993, p. 112), modificado.

(3) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y
fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá derecho a recibir restitución a la exportación.
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DIRECTIVA 1999/55/CE DE LA COMISIÓN

de 1 de junio de 1999

por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 77/536/CEE del Consejo
relativa a los dispositivos de protección en caso de vuelco en los tractores

agrícolas o forestales de ruedas

(Texto pertinente a los fines del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo
de 1974, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros sobre la homologación de los trac-
tores agrícolas o forestales de ruedas (1), cuya última modi-
ficación la constituye la Directiva 97/54/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo (2) y, en particular, su
artículo 11,

Vista la Directiva 77/536/CEE del Consejo, de 28 de junio
de 1977, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros sobre los dispositivos de protección
en caso de vuelco en los tractores agrícolas o forestales de
ruedas (3), cuya última modificación la constituye el Acta
de adhesión de Austria, de Finlandia y de Suecia,

(1) Considerando que, a fin de aumentar la seguridad,
teniendo en cuenta la variedad creciente de la
oferta industrial, conviene actualmente abordar
asimismo el caso de los tractores que se caracte-
rizan por puestos de conducción reversibles con
asiento y volante reversibles diseñados para
aumentar la polivalencia de funcionamiento y el
control del utillaje;

(2) Considerando que conviene armonizar las modali-
dades de los ensayos de los dispositivos de protec-
ción en caso de vuelco con las modalidades defi-
nidas por el código 3 de la Organización de Coope-
ración y Desarrollo Económicos (OCDE) relativo a
los ensayos oficiales de las estructuras de protección
de los tractores agrícolas (ensayos dinámicos);

(3) Considerando que las medidas previstas en la
presente Directiva se ajustan al dictamen del
Comité para la adaptación al progreso técnico insti-
tuido por el artículo 12 de la Directiva 74/
150/CEE,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los anexo I, II y III de la Directiva 77/536/CEE quedarán
modificados con arreglo al texto que figura en el anexo.

Artículo 2

1. A partir del 1 de julio de 2000, los Estados miem-
bros no podrán:

 denegar, para un tipo de tractor, la homologación CE
o la expedición del documento previsto en el tercer
guión del apartado 1 del artículo 10 de la Directiva
74/150/CEE, o la homologación nacional,

 prohibir la primera puesta en circulación de los trac-
tores,

si los tractores cumplen los requisitos de la Directiva
77/536/CEE, en la redacción dada a la misma por la
presente Directiva.

2. A partir del 1 de enero de 2001, los Estados miem-
bros:

 no podrán seguir expidiendo el documento previsto
en el tercer guión del apartado 1 del artículo 10 de la
Directiva 74/150/CEE para un tipo de tractor si no
cumple los requisitos de la Directiva 77/736/CEE, en
la redacción dada a la misma por la presente Directiva,

 podrán denegar la homologación nacional de un tipo
de tractor si no cumple los requisitos de la Directiva
77/536/CEE, en la redacción dada a la misma por la
presente Directiva.

Artículo 3

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva a más tardar el 30 de junio
de 2000. Informarán inmediatamente de ello a la Comi-
sión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi-
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación
oficial. Los Estados miembros establecerán las modali-
dades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno
que adopten en el ámbito regulado por la presente Direc-
tiva.

(1) DO L 84 de 28.3.1974, p. 10.
(2) DO L 277 de 10.10.1997, p. 24.
(3) DO L 220 de 29.8.1977, p. 1.
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Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1999.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Los anexos I, II y III de la Directiva 77/536/CEE quedarán modificados como sigue:

1) En el anexo I, se añadirá en el punto 2.2 el tercer guión siguiente:

« por lo que se refiere a los tractores con puesto de conducción reversible (con asientos y volante
reversibles) o equipados de asientos opcionales, se aplicará exclusivamente el método de ensayo
descrito en el anexo III, parte B».

2) En el anexo II, se añadirá el punto 3.1.1.5 siguiente:

«3.1.1.5. En el caso de un tractor con puesto de conducción reversible (con asiento y volante reversibles), el
primer impacto será longitudinal y aplicado al extremo más pesado (con más del 50 % del peso
del tractor). Seguirá un ensayo de aplastamiento en el mismo extremo. El segundo impacto se
aplicará al extremo menos pesado y el tercer impacto se aplicará lateralmente. Por último, se
realizará un segundo ensayo de aplastamiento en el extremo menos pesado.».

3) La parte B del anexo III, quedará modificada como sigue:

a) en el párrafo segundo del punto 1.3.1, se añadirá el texto siguiente:

«En el caso de un tractor con puesto de conducción reversible (con asiento y volante reversibles), el
punto de impacto se define en relación con la intersección del plano medio del tractor con un plano
perpendicular a él, según una linea que pase por un punto equidistante de los dos puntos de referencia
del asiento.»;

b) se añadirán los tres nuevos puntos 2.2.11, 2.2.12 y 2.2.13 siguientes:

«2.2.11. En el caso de de un tractor con puesto de conducción reversible (con asiento y volante
reversibles), el espacio libre será la combinación de los dos espacios libres determinados según
las dos posiciones diferentes del volante y del asiento.

2.2.12. En el caso de un tractor que pueda ser equipado con asientos opcionales, se utilizará durante los
ensayos el espacio libre combinado delimitado por los puntos de referencia del asiento para el
conjunto de opciones propuestas para el asiento. La estructura de protección no deberá penetrar
en el interior del espacio libre combinado correspondiente a estos puntos diferentes de refe-
rencia del asiento.

2.2.13. En el caso de que se proponga una nueva opción para el asiento una vez realizado el ensayo, se
procederá a un cálculo para determinar si el espacio libre alrededor del nuevo punto de
referencia del asiento se encuentra en el interior del espacio anteriormente establecido. Si no es
el caso, se deberá proceder a un nuevo ensayo.».
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DIRECTIVA 1999/56/CE DE LA COMISIÓN

de 3 de junio de 1999

por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 78/933/CEE del Consejo
sobre la instalación de los dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa

en los tractores agrícolas o forestales de ruedas

(Texto pertinente a los fines del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo
de 1974, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros sobre la homologación de los trac-
tores agrícolas o forestales de ruedas (1), cuya última modi-
ficación la constituye la Directiva 97/54/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo (2) y, en particular, su
artículo 11,

Vista la Directiva 78/933/CEE del Consejo, de 17 de
octubre de 1978, relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros sobre la instalación de los
dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa en
los tractores agrícolas o forestales de ruedas (3), cuya
última modificación la constituye la Directiva 97/54/CE,
y, en particular, su artículo 5,

(1) Considerando que, para aumentar la seguridad,
parece necesario en la actualidad precisar las moda-
lidades de instalación de las luces de señalización;

(2) Considerando que las disposiciones de la presente
Directiva se ajustan al dictamen del Comité para la
adaptación al progreso técnico creado por la Direc-
tiva 74/150/CEE y, en particular, su artículo 12,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los anexos de la Directiva 78/933/CEE se modificarán de
conformidad con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

1. A partir del 1 de julio de 2000, los Estados miem-
bros no podrán:

 denegar, para un tipo de tractor, la homologación CE
o la expedición del documento previsto en el tercer
guión del apartado 1 del artículo 10 de la Directiva
74/150/CEE, o la homologación nacional,

 prohibir la primera puesta en circulación de los trac-
tores,

si los tractores responden a los requisitos de la Directiva
78/933/CEE, en su versión modificada por la presente
Directiva.

2. A partir del 1 de enero de 2001, los Estados miem-
bros:

 no podrán seguir expediendo el documento previsto
en el tercer guión del apartado 1 del artículo 10 de la
Directiva 74/150/CEE para un tipo de tractor si no
responde a los requisitos de la Directiva 78/933/CEE,
en su versión modificada por la presente Directiva,

 podrán denegar la homologación nacional de un tipo
de tractor si no responde a los requisitos de la Direc-
tiva 78/933/CEE, en su versión modificada por la
presente Directiva.

Artículo 3

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva a más tardar el 30 de junio
de 2000. Informarán de ello inmediatamente a la Comi-
sión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi-
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación
oficial. Los Estados miembros establecerán las modali-
dades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno
que adopten en el ámbito regulado por la presente Direc-
tiva.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los
Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 3 de junio de 1999.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión

(1) DO L 84 de 28.3.1974, p. 10.
(2) DO L 277 de 10.10.1997, p. 24.
(3) DO L 325 de 20.11.1978, p. 16.
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ANEXO

Los anexos de la Directiva 78/933/CEE quedarán modificados como sigue:

1) El anexo I se modificará como sigue:

a) en el punto 3.13:

 se suprimirá enteramente la referencia al amarillo selectivo,

 en el noveno guión (décimo de la versión española), tras la palabra «blanco», se suprimirá el resto de
la frase,

 se suprimirá el último párrafo;

b) el punto 4.2.4.2.2 se sustituirá por el texto siguiente:

«4.2.4.2.2 para los tractores preparados para montar dispositivos portátiles frontales, se admitirán, a una
altura no superior a 3 000 mm dos luces de cruce suplementarias a las mencionadas en el
punto 4.2.4.2.1 si la conexión eléctrica está concebida de tal modo que no puedan accederse a
la vez a dos pases de luces de cruce.»;

c) en el punto 4.7.1, el término «facultativo» se sustituirá por el término «obligatoria»;

d) en el punto 4.9.4.2, la cifra «2 100 mm» se sustituirá por la cifra «2 300 mm».

2) El anexo II se modificará como sigue:

a) en el título, se sustituirá la mención:

«Apartado 2 del artículo 4 y artículo 10 de la Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los
tractores agrícolas o forestales de ruedas que tengan una velocidad máxima por construcción compren-
dida entre 6 y 25 kilómetros por hora.»

por la mención:

«Apartado 2 del artículo 4 y artículo 10 de la Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los
tractores agrícolas o forestales de ruedas».;

b) al final de la nota (1) a pie de página se suprimirá la mención «que tengan una velocidad por
construcción comprendida entre 6 y 25 kilómetros por hora.».
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 26 de abril de 1999

por la que se establece la segunda fase del programa de acción comunitario en
materia de formación profesional Leonardo da Vinci

(1999/382/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su artículo 127,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 189 C del Tratado (3),

(1) Considerando que el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea especifica que entre sus actua-
ciones figura la contribución a una educación y una
formación profesional de calidad;

(2) Considerando que el Consejo, mediante su Deci-
sión 94/819/CE (4), estableció un programa de
acción para la aplicación de una política de forma-
ción profesional de la Comunidad Europea; que es
preciso, apoyándose en sus logros, garantizar su
continuación, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos;

(3) Considerando que el Consejo Europeo extraordi-
nario sobre el empleo celebrado en Luxemburgo
los días 20 y 21 de noviembre de 1997 reconoció
que la educación y la formación profesional a lo
largo de la vida pueden constituir una contribución
importante a las políticas de empleo de los Estados
miembros con el fin de mejorar la capacidad de
inserción profesional, fomentar la capacidad de
adaptación de trabajadores y empresas, y desarrollar

el espíritu de empresa y reforzar la política de
igualdad de oportunidades;

(4) Considerando que no sólo a causa de los cambios
tecnológicos sino también como consecuencia de la
reducción de la población activa en la pirámide de
edad, deberá facilitarse el aprendizaje a lo largo de
la vida a personas de todas las edades y categorías
profesionales;

(5) Considerando que, en su Comunicación «Por una
Europa del conocimiento», la Comisión formuló
propuestas para la construcción de un espacio
educativo europeo que permita concretar el obje-
tivo de educación y formación profesional a lo
largo de la vida; que la Comisión determinó los
tipos de medidas que deben desarrollarse a escala
comunitaria, todas ellas dirigidas hacia un objetivo
de cooperación transnacional y que aportan un
valor añadido claro a las acciones de los Estados
miembros, respetando el principio de subsidia-
riedad, en una perspectiva de simplificación de los
procedimientos;

(6) Considerando que la Comisión, en el Libro Blanco
«Enseñar y aprender  hacia la sociedad del cono-
cimiento», señala que el advenimiento de la
sociedad del conocimiento implica que se fomente
la adquisición de nuevos conocimientos y que
conviene desarrollar todas las formas de incitación
al aprendizaje; que el Libro Verde de la Comisión
«Educación, formación profesional, investigación:
los obstáculos a la movilidad transnacional» pone
de relieve los beneficios que la movilidad aporta a
las personas y a la competitividad de la Unión
Europea;

(1) DO C 309 de 9.10.1998, p. 9.
(2) DO C 410 de 30.12.1998, p. 6.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 5 de noviembre de

1998 (DO C 359 de 23.11.1998, p. 59), Posición común del
Consejo de 21 de diciembre de 1998 (DO C 49 de 22.2.1999,
p. 65), y Decisión del Parlamento Europeo de 23 de marzo de
1999 (aún no publicada en el Diario Oficial).

(4) DO L 340 de 29.12.1994, p. 8.
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(7) Considerando que las medidas del programa debe-
rían servir para mejorar la calidad, fomentar la
innovación y promover la dimensión europea en
los sistemas y prácticas de formación profesional
para estimular el aprendizaje a lo largo de la vida;
que al aplicar el programa debe prestarse atención a
la lucha contra las distintas formas de exclusión,
incluidos el racismo y la xenofobia; que hay que
prestar atención especial a eliminar toda forma de
discriminación y desigualdad, entre otras cosas en
lo que atañe a las personas con discapacidades, y a
promover la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres;

(8) Considerando que, para reforzar el valor añadido de
la acción comunitaria, es necesario garantizar, a
todos los niveles, la coherencia y la complementa-
riedad entre las actuaciones aplicadas en el marco
de la presente Decisión y de otras intervenciones
comunitarias;

(9) Considerando que, habida cuenta del papel que
desempeñan en el mantenimiento y la creación de
puestos de trabajo, las pequeñas y medianas
empresas y el artesanado deberían participar más
estrechamente en la aplicación del presente
programa;

(10) Considerando que la Comisión, en cooperación
con los Estados miembros, se propone garantizar la
coherencia y la complementariedad entre las
acciones del programa y otras políticas, instru-
mentos y acciones comunitarias pertinentes, en
particular el Fondo Social Europeo, facilitando la
transferencia y la difusión a escala más amplia, de
enfoques innovadores y métodos desarrollados con
arreglo aI programa; que la Comisión, en asocia-
ción con los interlocutores sociales se esfuerza en
desarrollar la coordinación entre el programa y las
actividades del diálogo social comunitario;

(11) Considerando que el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo («Acuerdo EEE») contempla
una mayor cooperación en los ámbitos de la educa-
ción, la formación profesional y la juventud entre la
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por
una parte, y los países de la Asociación Europea de
Libre Comercio (AELC) participantes en el Espacio
Económico Europeo, por otra («países AELC/EEE»);

(12) Considerando que es preciso prever la apertura del
programa a la participación de los países de Europa
Central y Oriental (PECO) asociados, conforme a
las condiciones fijadas en los acuerdos europeos, en
los protocolos adicionales de dichos acuerdos y en
las decisiones de sus respectivos consejos de asocia-
ción, de Chipre conforme a idénticas disposiciones
de aplicación que las correspondientes a los países
de la Asociación Europea de Libre Comercio
(AELC) que participan en el Espacio Económico

Europeo (EEE), financiados mediante créditos
adicionales de conformidad con los procedimientos
acordados con dicho país; y Malta y Turquía, finan-
ciada mediante créditos adicionales de conformidad
con lo dispuesto en el Tratado;

(13) Considerando que es preciso garantizar, en coope-
ración entre la Comisión y los Estados miembros,
un seguimiento y una evaluación continua del
programa que permitan introducir reajustes, en
particular de las prioridades para la aplicación de
las medidas;

(14) Considerando que en la presente Decisión se intro-
duce un importe de referencia financiera para toda
la duración del programa, de conformidad con el
punto 2 de la Declaración del Parlamento Europeo,
del Consejo y de la Comisión de 6 de marzo de
1995 (1), sin que ello afecte a las competencias de la
autoridad presupuestaria definidas en el Tratado;

(15) Considerando que, de acuerdo con los principios
de subsidiariedad y de proporcionalidad, como se
definen en el artículo 3 B del Tratado, dado que los
objetivos de la acción prevista relativa a la aplica-
ción de una política de formación profesional a
nivel de la Comunidad no pueden ser alcanzados
de manera suficiente mediante la actuación de los
Estados miembros, dada la complejidad de las
asociaciones de formación profesional y pueden, en
consecuencia, por la dimensión transnacional de las
acciones y medidas comunitarias, realizarse mejor a
nivel comunitario; que la presente Decisión consti-
tuye el mínimo exigido para alcanzar dichos obje-
tivos, y no excede de lo necesario para alcanzarlos,

DECIDE:

Artículo 1

Establecimiento del programa

1. Por la presente Decisión se establece la segunda fase
del programa de acción para la puesta en marcha de una
política de formación profesional de la Comunidad
Leopardo da Vinci, denominada en lo sucesivo «el
programa».

2. El programa se aplicará en el transcurso del período
comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de
diciembre de 2006.

3. El programa contribuirá a la promoción de una
Europa del conocimiento mediante la creación de un
espacio europeo de cooperación en materia de educación
y formación profesional. Apoyará las políticas de aprendi-
zaje a lo largo de la vida de los Estados miembros y el
desarrollo de los conocimientos, aptitudes y competencias
que puedan favorecer un ejercicio activo de la ciudadanía
y la capacidad de inserción profesional.

4. El programa apoyará y completará las acciones reali-
zadas por los Estados miembros y en los Estados miem-
bros, respetando plenamente las competencias de los
mismos en lo relativo al contenido y a la organización de
la formación profesional, así como su diversidad cultural y
lingüística.

(1) DO C 102 de 4.4.1996, p. 4.
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Artículo 2

Objetivos del programa

1. Con arreglo a los objetivos establecidos en el artículo
127 del Tratado, el presente programa se propone mejorar
la calidad, la innovación y la dimensión europea de los
sistemas y prácticas de formación profesional mediante la
cooperación internacional.

Los objetivos del programa son los siguientes:

a) mejorar las aptitudes y competencias individuales,
especialmente de los jóvenes, en la formación profe-
sional inicial a todos los niveles; ello podrá conseguirse
en particular mediante la formación profesional y el
aprendizaje en alternancia con el trabajo, con vistas a
aumentar las posibilidades de empleo y a facilitar la
inserción y la reinserción profesional;

b) mejorar la calidad y el acceso a la formación profe-
sional continua, así como facilitar la adquisición, a lo
largo de la vida, de aptitudes y competencias, con
vistas a incrementar y desarrollar la capacidad de adap-
tación, especialmente destinadas a fortalecer el inter-
cambio tecnológico y en materia de organización.

Para la consecución de los objetivos enunciados en las
letras a) y b) revisten particular importancia y se fomen-
tarán, los planteamientos innovadores en el ámbito del
asesoramiento y la orientación profesional;

c) promover y reforzar la contribución de la formación
profesional al proceso de innovación a fin de mejorar
la competitividad y el espíritu empresarial, con vistas
asimismo a posibilidades de nuevos empleos; en este
sentido, se prestará particular atención al fomento de la
cooperación entre los centros de formación profe-
sional, incluidas las universidades, y las empresas, espe-
cialmente las pequeñas y medianas empresas.

2. Al realizar los objetivos enunciados en el apartado 1,
se tendrá particularmente en cuenta a las personas desfa-
vorecidas en el mercado laboral, incluidas las personas
minusválidas, así como las prácticas que faciliten su
acceso a la formación, el fomento de la igualdad, y la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y la
lucha contra la discriminación.

Artículo 3

Medidas comunitarias

1. La consecución de los objetivos del programa se
llevará a cabo mediante las medidas que se indican a
continuación, cuyo contenido operativo y procedimientos
de aplicación se describen en los anexos y que podrán
aplicarse en forma combinada:

a) apoyo a la movilidad transnacional de las personas,
especialmente los jóvenes, que sigan una formación
profesional, así como de las personas responsables de
la formación («movilidad»);

b) apoyo a proyectos piloto basados en asociaciones trans-
nacionales concebidos para potenciar la innovación y
la calidad en la formación profesional («proyectos
piloto»);

c) promoción de las competencias lingüísticas, inclu-
yendo las lenguas de menor difusión y enseñanza, y
comprensión de las distintas culturas en el marco de
las de formación profesional («competencias lingüís-
ticas»);

d) apoyo al desarrollo de redes de cooperación transnacio-
nales que permitan un intercambio de experiencias y
de prácticas idóneas («redes transnacionales»);

e) la elaboración y actualización de la documentación
comunitaria de referencia mediante el apoyo a la reali-
zación de investigaciones y análisis, el establecimiento
y la actualización de los datos comparables, la observa-
ción y difusión de prácticas idóneas y un amplio inter-
cambio de información («documentación de refe-
rencia»).

2. Al aplicar las medidas contempladas en el apartado
1, se apoyarán especialmente las acciones transnacionales
para fomentar y utilizar la tecnología de la información y
de la comunicación (TIC) aplicada a la formación profe-
sional.

Artículo 4

Acceso al programa

Con arreglo a las condiciones y disposiciones de ejecu-
ción precisadas en los anexos, podrán acceder al programa
todos los organismos e instituciones públicos y privados
que participan en las acciones de formación profesional, y
en particular:

a) los centros y organismos de formación profesional a
todos los niveles, incluidas las universidades;

b) los centros y organismos de investigación;

c) las empresas, en particular las pequeñas y medianas
empresas y el sector artesanal, o los establecimientos
del sector público o privado, sin excluir los que son
activos en el ámbito de la formación profesional;

d) las organizaciones profesionales, incluidas las cámaras
de comercio, etc.;

e) los interlocutores sociales;

f) las entidades y organismos locales y regionales;

g) las organizaciones sin fines lucrativos, las organiza-
ciones de voluntariado y las organizaciones no guber-
namentales (ONG).

Artículo 5

Aplicación del programa y cooperación con los
Estados miembros

1. La Comisión garantizará la aplicación de las
acciones comunitarias que son objeto del programa.

2. Los Estados miembros:

 adoptarán las medidas necesarias para garantizar,
mediante estructuras adecuadas, la coordinación, una
gestión integrada y el seguimiento necesarios para
alcanzar los objetivos del programa, asociando a todas
las partes interesadas en la formación profesional, con
arreglo a las prácticas nacionales;
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 garantizarán que se proporcione la información y
publicidad adecuadas sobre las acciones del programa;

 adoptarán las medidas necesarias para garantizar el
buen funcionamiento del programa;

 harán todo lo posible para adoptar las medidas que
consideren necesarias y convenientes a fin de eliminar
los obstáculos para el acceso al programa.

3. En colaboración con los Estados miembros, la
Comisión:

 adoptará las medidas expuestas en los anexos a fin de
explotar los logros alcanzados en la primera fase del
presente programa y las iniciativas comunitarias en el
ámbito de la formación profesional;

 velará por que haya una transición fluida entre las
acciones realizadas en el marco de la primera fase del
programa y las que se apliquen en el marco de la
segunda fase.

Artículo 6

Acciones conjuntas

En el marco de la realización de una Europa del conoci-
miento, las medidas incluidas en el programa podrán
aplicarse, con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 7, en forma de acciones conjuntas con los corres-
pondientes programas y acciones comunitarios, en parti-
cular los referidos a los ámbitos de la enseñanza y la
juventud.

Artículo 7

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité
compuesto por dos representantes de cada Estado
miembro y presidido por el representante de la Comisión.

2. El Comité emitirá dictámenes sobre las siguientes
cuestiones:

a) las directrices generales de la aplicación del programa
y del apoyo financiero que aporte la Comunidad;

b) el plan de trabajo anual para la aplicación de las
acciones del programa, incluidas las prioridades, los
contenidos para las acciones temáticas y las acciones
conjuntas y las propuestas de la Comisión para la
selección de proyectos, incluyendo aquellas que
obedezcan a las acciones conjuntas;

c) los presupuestos anuales y el reparto de la financiación
entre medidas, acciones conjuntas, medidas de acom-
pañamiento y proyectos de organizaciones europeas;

d) los criterios que deban aplicarse para establecer el
desglose indicativo de fondos entre los Estados miem-
bros en el marco de las acciones que deban adminis-
trarse con arreglo al procedimiento de selección A
(sección III del anexo I);

e) las disposiciones de seguimiento y evaluación del
programa y de difusión y transferencia de resultados.

3. El representante de la Comisión someterá al Comité
un proyecto de las medidas que deban adoptarse respecto
de las cuestiones enumeradas en el apartado 2. El Comité
emitirá su dictamen sobre este proyecto en un plazo que
el Presidente podrá determinar en función de la urgencia
de la cuestión de que se trate. El dictamen se emitirá
según la mayoría prevista en el apartado 2 del artículo 148
del Tratado para adoptar aquellas decisiones que el
Consejo deba adoptar a propuesta de la Comisión. Con
motivo de la votación en el Comité, los votos de los
representantes de los Estados miembros se ponderarán de
la manera definida en el artículo anteriormente citado. El
Presidente no tomará parte en la votación.

4. a) La Comisión adoptará medidas que serán inmedia-
tamente aplicables.

b) No obstante, cuando no fueren conformes al
dictamen emitido por el Comité, la Comisión lo
comunicaráa inmediatamente al Consejo. En este
caso:

 la Comisión aplazará la aplicación de las
medidas que haya decidido por un período no
superior a dos meses a partir de la fecha de la
comunicación;

 el Consejo, por mayoría cualificada, podrá
adoptar una decisión diferente dentro del plazo
previsto en el guión precedente.

5. El representante de la Comisión consultará al
Comité sobre otros asuntos apropiados relativos a la apli-
cación del programa. En ese caso, el representante de la
Comisión presentará al Comité un proyecto de las
medidas que deban adoptarse. El Comité emitirá su
dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el Presi-
dente podrá determinar en función de la urgencia de la
cuestión de que se trate, por votación cuando sea nece-
sario.

El dictamen se consignará en el acta; además cada Estado
miembro podrá solicitar que su posición figure en dicha
acta.

La Comisión tendrá lo más en cuenta posible el dictamen
emitido por el Comité e informará al Comité de la
manera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

6. El Comité aprobará su reglamento interno.

7. En cooperación con este Comité, la Comisión
mantendrá una cooperación regular y estructurada con los
demás comités creados para la ejecución de los programas
comunitarios de educación y juventud.

8. Para lograr une coherencia entre el presente
programa y las medidas previstas en el artículo 9, la
Comisión mantendrá regularmente informado al Comité
acerca de las iniciativas que emprenda la Comunidad en
materia de educación, formación profesional y juventud,
incluyendo a este respecto la cooperación con terceros
países y con organizaciones internacionales.
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Artículo 8

Interlocutores sociales

Sin perjuicio del desarrollo de los procedimientos
contemplado en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 7, la
Comisión podrá consultar al Comité acerca de cualquier
asunto relativo a la aplicación de la presente Decisión.

Con motivo de dicha consulta, participarán como obser-
vadores en los trabajos del Comité, en igual número que
los representantes de los Estados miembros, represen-
tantes de los interlocutores sociales designados por la
Comisión sobre la base de propuestas de los interlocutores
sociales a escala comunitaria.

Dichos representantes podrán solicitar que su posición
conste en el acta de las reuniones del Comité.

Artículo 9

Coherencia y complementariedad

1. La Comisión garantizará, en cooperación con los
Estados miembros, la coherencia y complementariedad
global con otras políticas, instrumentos y acciones comu-
nitarias pertinentes, en particular el Fondo Social
Europeo, especialmente las que contribuyan a crear una
Europa del conocimiento, en particular en los ámbitos de
la educación, la formación profesional, la juventud, la
investigación y el desarrollo tecnológico y la innovación.

2. Al aplicar las medidas del programa, la Comisión y
los Estados miembros tendrán en cuenta, a modo de
elemento de una estrategia coordinada de empleo, las
prioridades contempladas en las directrices para el
empleo adoptadas por el Consejo.

3. La Comisión, en estrecha asociación con los interlo-
cutores sociales de la Comunidad, se esforzará en desarro-
llar la coordinación entre el programa y el diálogo social a
escala comunitaria, incluidos los niveles sectoriales.

4. La Comisión contará con la ayuda del Centro
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional
(Cedefop) para la realización del programa, en las condi-
ciones previstas por el Reglamento (CEE) no 337/75 (1) por
el que se crea el Cedefop. En las mismas condiciones y en
los ámbitos que se presten a ello, se establecerá una
coordinación con la Fundación Europea de Formación
bajo los auspicios de la Comisión, en las condiciones
previstas por el Reglamento (CEE) no 1360/90 (2).

5. La Comisión informará regularmente al Comité
consultivo para la formación profesional del desarrollo del
programa.

Artículo 10

Participación de los países de la AELC/EEE, de los
países asociados de Europa Central y Oriental

(PECO), Chipre, Malta y Turquía

El programa estará abierto a la participación de:

 los países de la AELC/EEE con arreglo a las condi-
ciones previstas en el Acuerdo EEE;

 los países asociados de Europa Central y Oriental
(PECO), con arreglo a las condiciones previstas en los
acuerdos europeos, en sus protocolos adicionales y en
las decisiones de sus respectivos Consejos de asocia-
ción;

 Chipre, con arreglo a las mismas condiciones que las
aplicadas a los Estados de la Asociación Europea de
Libre Comercio (AELC) que participan en el Espacio
Económico Europeo (EEE), con financiación mediante
créditos suplementarios de acuerdo con los procedi-
mientos que se acuerden con dicho país;

 Malta y Turquía, financiados mediante créditos adicio-
nales con arreglo a las disposiciones del Tratado.

Artículo 11

Cooperación internacional

En el marco del programa, y de conformidad con el
procedimiento que establecen los apartados 2, 3 y 4 del
artículo 7, la Comisión reforzará la cooperación con
terceros países y con las organizaciones internacionales
competentes.

Artículo 12

Financiación

1. El importe de referencia financiera para la ejecu-
cióon del programa durante el período comprendido
entre el año 2000 y el añno 2006 será de 1 150 millones
de euros.

2. Los créditos anuales serán autorizados por la auto-
ridad presupuestaria ajustándose a las perspectivas finan-
cieras.

Artículo 13

Seguimiento y evaluación

1. El programa será objeto de un seguimiento perió-
dico, realizado por la Comisión en cooperación con los
Estados miembros.

Dicho seguimiento incluirá los informes previstos en el
apartado 4, así como actividades específicas.

2. La Comisión evaluará periódicamente la ejecución
del programa, en cooperación con los Estados miembros,
de conformidad con el procedimiento previsto en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 7 y con arreglo a los
criterios que se determinen en cooperación con los
Estados miembros. El principal objetivo de la evaluación
consistirá en determinar la eficacia y los efectos de las
acciones realizadas, a la vista de los objetivos contem-
plados en el artículo 2. La evaluación también examinará
la difusión de los resultados de acciones realizadas con
arreglo al programa, las prácticas correctas y las repercu-
siones del programa en su conjunto, en razón de sus
objetivos.

(1) DO L 39 de 13.2.1975, p. 1. Reglamento cuya última modifi-
cacion la constituye el Reglamento (CE) no 354/95 (DO L 41
de 23.2.1995, p. 1).

(2) DO L 131 de 23.5.1990, p. 1. Reglamento cuya última modifi-
cation la constituye el Reglamento (CE) no 1572/98 (DO L
206 de 23.7.1998, p. 8).
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Se evaluará también la complementariedad entre las
acciones aplicadas en el marco del programa y las relativas
a otras políticas, instrumentos y acciones comunitarios
pertinentes.

Los resultados de las acciones comunitarias se someterán
a evaluaciones externas periódicas, de acuerdo con crite-
rios establecidos con arreglo al procedimiento expuesto
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 7.

3. En la aplicacióBon del programa se tendrán en
cuenta las conclusiones del seguimiento y la evaluación.

4. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión, a
más tardar el 31 de diciembre de 2003 y el 30 de junio de
2007, informes sobre la aplicación y eficacia del
programa, así como sobre su repercusión en los sistemas y
dispositivos de formación profesional existentes en los
Estados miembros. Los informes tendrán asimismo en
cuenta el fomento de la igualdad y de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

5. La Comisión presentará al Parlamento Europeo, al
Consejo y al Comité Económico y Social:

 a más tardar el 30 de junio de 2002 un primer informe
provisional sobre la aplicación inicial operativa de este
programa;

 a más tardar el 30 de junio de 2004, un segundo
informe de evaluación intermedio sobre la aplicación
del programa;

 a más tardar el 31 de diciembre de 2004, una comuni-
cación sobre la continuación del programa, la cual
incluirá si procede, una propuesta adecuada;

 a más tardar el 31 de diciembre de 2007, un informe
final de evaluación sobre la aplicación del programa.

Artículo 14

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas.

Hecho en Luxemburgo, el 26 de abril de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

J. FISCHER
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ANEXO I

ACCIONES Y MEDIDAS COMUNITARIAS

SECCIÓN I: PRINCIPIOS GENERALES

1. Los objetivos definidos en el artículo 2 de la Decisión se llevarán a la práctica por medio de asociaciones
transnacionales que presenten propuestas de acciones basadas en las medidas comunitarias definidas en el
artículo 3.

2. Cada propuesta presentada por una asociación transnacional perseguirá la realización de uno o más de los
objetivos del programa, e indicará la medida o medidas que pretende aplicar para alcanzar sus objetivos.
Podrán presentarse propuestas de actividades que integren varias medidas de conformidad con el apartado 1
del artículo 3, con arreglo a modalidades que deberá determinar el Comité contemplado en el artículo 7 de
la Decisión. Con excepción de las medidas I («Movilidad») y 3 («Competencias lingüísticas») descritas en la
sección II en todas las propuestas deberán intervenir socios de al menos tres países participantes, de los que
al menos uno deberá ser un Estado miembro de la Unión Europea. En el caso de propuestas de proyectos
correspondientes a las medidas 1 y 3, en todas las propuestas deberán intervenir socios de al menos dos
países participantes, de los que al menos uno deberá ser un Estado miembro de la Unión Europea.

3. Las convocatorias de propuestas comunitarias definirán las prioridades relativas a los objetivos, el calen-
dario, las condiciones de presentación y los criterios comunes de admisibilidad, en particular en términos
de transnacionalidad, evaluación de proyectos y procedimientos de selección. En el calendario indicativo se
incluirán los plazos comunitarios anuales de presentación, selección y aprobación de candidaturas de
proyectos.

La primera convocatoria de propuestas tendrá una validez de tres años. Se establecerá una segunda
convocatoria de propuestas en el año 2002 con una validez de dos años y una tercera en el año 2004 con
una validez de dos años, basándose en los informes intermedios citados en el apartado 5 del artículo 13 de
la Decisión.

La Comisión, tras haber recabado el dictamen del Comité contemplado en el artículo 7 de la Decisión,
publicará las convocatorias de propuestas comunitarias.

4. Las propuestas de acción indicarán claramente los objetivos buscados, los métodos de desarrollo, los
resultados esperados, los mecanismos para evaluar los resultados reales, los planes de difusión, los beneficia-
rios y los socios, así como la naturaleza y el nivel de participación de estos socios, incluidas su contribución
financiera y el calendario de los trabajos.

5. Se podrán enviar las propuestas durante los períodos especificados para cada año en la solicitud de
propuestas. La selección de propuestas tendrá lugar como mínimo una vez al año conforme a los
procedimientos que figuran en la sección III.

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para promover la interacción entre los partici-
pantes en el programa y en los programas relacionados con la educación y la juventud.

7. Los recursos propios de los socios de proyectos no podrán proceder en ningún caso de otras fuentes de
financiación comunitaria.

SECCIÓN II: MEDIDAS

1. Movilidad

Apoyo a proyectos transnacionales de movilidad destinados a personas que están realizando una
formación profesional, en especial jóvenes, así como a formadores

Se concederá apoyo comunitario a las acciones siguientes:

a) Preparación y ejecución de proyectos transnacionales de estancias dirigidos a:

 personas que estén siguiendo una formación profesional inicial (estancias normalmente de tres
semanas a nueve meses en centros de formación profesional y empresas; estas estancias forman parte
integrante del programa de formación profesional para las personas de que se trate);
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 estudiantes (estancias de tres a doce meses en empresas);

 trabajadores jóvenes y titulados recientes (estancias de dos a doce meses en centros de formación
profesional y empresas).

Siempre que sea posible, estas estancias deberían incluir la validación de las aptitudes y competencias
adquiridas durante las mismas con arreglo a las prácticas del país de origen.

En estas estancias podrán incluirse también proyectos que se inscriban en el marco de los Itinerarios
europeos de formación profesional en alternancia incluido el aprendizaje, tal como se definen en la
Decisión 1999/51/CE (1).

Los proyectos transnacionales de estancias para personas en formación profesional en los que participen
como organismos de acogida pequeñas y medianas empresas o artesanos disfrutarán de un apoyo
financiero privilegiado en las condiciones descritas a continuación.

b) Organización de proyectos transnacionales de intercambios:

 entre empresas, por una parte, y organismos de formación profesional o universidades, por otra parte,
destinados a responsables de recursos humanos de empresas, planificadores y gestores de programas
de formación profesional, en particular formadores, y especialistas en orientación profesional;

 para formadores y tutores en el campo de las competencias lingüísticas (entre el sector empresarial,
por una parte, y los centros de formación profesional especializados en la enseñanza de lenguas,
incluidas las universidades, o los organismos de formación profesional, por otra).

Los intercambios para estos grupos objetivo tendrán por regla general una duración de una a seis
semanas como máximo.

c) El Cedefop podrá encargarse de la organización de visitas de estudio destinadas a los responsables de
formación profesional sobre temas propuestos por la Comisión.

Los proyectos transnacionales de estancias e intercambios podrán tener una duración de un máximo de dos
años. Para la aplicación de proyectos de estancias e intercambios, las medidas de ayuda específica para los
participantes minusválidos tendrán que ser elaboradas por el Comité a que se refiere el artículo 7 de la
Decisión.

Financiación

La contribución financiera de la Comunidad a los proyectos transnacionales de estancias e intercambios
definidos en el marco de la presente medida no será superior a 5 000 euros por beneficiario para una
estancia o intercambio [teniendo en cuenta que el importe máximo de esta contribución corresponde a la
duración máxima indicada en las letras a) y b)]. Podrá rebasarse este importe máximo en el caso de
participantes con discapacidades.

Para esta medida, la Comisión asignará a cada Estado miembro una subvención global anual cuyo importe
se definirá según el procedimiento descrito en el anexo II.

De esta dotación se reservará hasta un 10 %, según los procedimientos decididos conjuntamente con la
estructura de gestión de que se trate, para ayudar a:

 las pequeñas y medianas empresas promotoras que presenten su primera solicitud en el programa; el
importe no podrá exceder de 500 euros por promotor;

 todos los promotores que preparen el grupo objetivo mencionado en la letra a); el importe concedido
destinado a la preparación pedagógica, cultural y lingüística del grupo objetivo no podrá ser superior a
200 euros por estancia de una duración inferior a 3 meses o a 500 euros para las estancias de más de tres
meses, con un límite máximo de 25 000 euros por promotor.

Este importe se añadirá al importe reservado para que el organismo remitente se ocupe de la gestión y el
seguimiento de proyectos transnacionales de estancia.

La estructura de gestión podrá redistribuir los tramos no utilizados de este crédito para otras partes de la
presente medida. Los motivos de la redistribución tendrán que ser comunicados a la Comisión.

2. Proyectos piloto

Ayudas a proyectos piloto transnacionales dirigidos al desarrollo y transferencia de la innovación y la
calidad en la formación profesional, incluidas acciones dirigidas al uso de las tecnologías de la
información y la comunicación (TIC) en la formación profesional

Se concederán ayudas comunitarias al diseño, puesta a punto, experimentación y evaluación de proyectos
piloto transnacionales destinados al desarrollo o difusión de la innovación en materia de formación
profesional.

(1) DO L 17 de 22.1.1999, p. 45.
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Dichos proyectos piloto transnacionales podrán referirse también a la mejora de la calidad de la formación
profesional, al fomento del uso de nuevos métodos de formación profesional y a la oriéñtacióñ profesional
en el contexto del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Los proyectos piloto transnacionales podrán ir dirigidos asimismo a:

 desarrollar la utilización de TIC en productos y acciones de formación profesional;

 promover el acceso de las personas que estén siguiendo una formación profesional a nuevos instru-
mentos, servicios y productos de formación profesional que utilicen TIC;

 respaldar el desarrollo de redes transnacionales de formación profesional abierta y a distancia mediante
el uso de TIC (productos multimedios, sitios web, transmisión por red, etc.);

 diseñar, experimentar y validar nuevos métodos de formación profesional derivados de nuevas situa-
ciones de trabajo (por ejemplo, el teletrabajo).

Podrá concederse ayuda comunitaria para proyectos incluidos en esta medida por un período máximo de
tres años.

Acciones temáticas

Se prestará apoyo especial a un número reducido de proyectos sobre temas de especial interés a escala
comunitaria, como:

 nuevos métodos de promover la transparencia haciendo hincapié en nuevas formas de certificación o
acreditación de las aptitudes y las destrezas aprendidas en el trabajo;

 acciones de respaldo a las políticas e iniciativas de los Estados miembros para facilitar a las personas
desfavorecidas en el mercado de trabajo las aptitudes adecuadas, en particular los jóvenes sin ninguna
cualificación o cuyas cualificaciones hayan de ser actualizadas;

 acuerdos europeos de orientación profesional, asesoramiento y formación profesional en servicios a las
empresas.

Financiación

La contribución financiera de la Comunidad a los proyectos piloto transnacionales podrá alcanzar un 75 %
de los gastos subvencionables, con un límite máximo de 200 000 euros por proyecto y año. Para las
acciones temáticas, el límite máximo podrá elevarse a 300 000 euros por proyecto y año, en caso de que así
lo justifique la dimensión del proyecto de que se trate.

3. Competencias lingüísticas

Ayudas a proyectos de promoción de las competencias lingüísticas y culturales en la formación profesional

Se concederán ayudas comunitarias a proyectos piloto transnacionales de desarrollo de las competencias
lingüísticas en un contexto de formación vocacional. Se prestará especial atención a los proyectos relativos a
lenguas minoritarias y menos enseñadas.

Estos proyectos estarán destinados al diseño, experimentación y validación, evaluación y difusión de
material didáctico y métodos pedagógicos innovadores adaptado a las necesidades específicas de cada
ámbito profesional y sector económico incluso mediante auditorías lingüísticas, así como a los
enfoques pedagógicos innovadores de autoaprendizaje y a la difusión de sus resultados.

También podrán presentarse propuestas de apoyo lingüístico y cultural en el marco de las demás acciones y
medidas, en particular para mejorar las competencias lingüísticas y culturales de los formadores y de los
tutores responsables de la acogida pedagógica de las personas que tomen parte en programas transnacio-
nales de movilidad.

También se concederán ayudas comunitarias a los programas transnacionales de intercambios entre, por
una parte, las empresas y, por otra parte, las instituciones especializadas en formación profesional lingüística
u organismos de formación profesional.

Podrá concederse ayuda comunitaria para proyectos incluidos en esta medida por un período máximo de
tres años.

Financiación

La contribución financiera de la Comunidad podrá alcanzar el 75 % de los gastos subvencionables, con un
límite máximo de 200 000 euros por proyecto y año.
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4. Redes transnacionales

Apoyo a redes transnacionales de conocimientos prácticos y de difusión a escala europea

Se concederán ayudas comunitarias a las actividades de redes de formación profesional constituidas por
agentes múltiples, que agrupen en los Estados miembros, a nivel regional o sectorial, a los agentes públicos
y privados pertinentes. Estos agentes incluirán a las autoridades locales, las cámaras de comercio locales, las
organizaciones profesionales de empresarios y trabajadores, las empresas y los centros de investigación y de
formación profesional, incluidas las universidades, en calidad de proveedores de servicios, asesoramiento e
información sobre el acceso a métodos y productos de formación profesional validados. Dichas actividades
estarán destinadas a:

i) reunir, sintetizar y desarrollar los conocimientos prácticos y los planteamientos innovadores europeos;

ii) mejorar el análisis y la anticipación de las necesidades en materia de aptitudes;

iii) difundir el producto de las redes y los resultados de los proyectos en toda la Unión Europea en los
medios correspondientes.

Podrá concederse ayuda comunitaria para las redes transnacionales durante un período máximo de tres
años.

Financiación

La contribución financiera de la Comunidad podrá alcanzar el 50 % de los gastos subvencionables para las
actividades de las redes transnacionales, con un límite máximo de 150 000 euros anuales por red.

5. Documentación de referencia

Ayudas a acciones dirigidas a la elaboración, actualización y difusión de documentación de referencia

Se concederán ayudas comunitarias a acciones de base transnacional sobre temas prioritarios de interés
común. Dichas acciones deberán aportar una contribución a:

 elaborar datos comparables relativos a los sistemas de formación profesional y a los dispositivos,
prácticas y planteamientos diversos de los Estados miembros en materia de cualificaciones y competen-
cias, o

 proporcionar información cuantitativa o cualitativa o análisis y observar las prácticas más idóneas para
apoyar las políticas y las prácticas de formación profesional en el contexto del aprendizaje a lo largo de
la vida que no puedan facilitar Eurostat ni el Cedefop. Eurostat y el Cedefop estarán estrechamente
asociados en la realización de instrumentos estadísticos, dentro del respeto de los procedimientos en
vigor, en particular los definidos en el Reglamento (CE) no 322/97 del Consejo, de 17 de febrero de
1997, sobre la estadística comunitaria (1), y teniendo en cuenta la Decisión 99/126/CE del Consejo, de
22 de diciembre de 1998, sobre el programa estadístico 1998-2002 (2).

Se podrá conceder ayuda comunitaria para proyectos en el marco de esta medida por un período máximo
de tres años.

La Comisión y los Estados miembros difundirán lo más ampliamente posible dicha documentación de
referencia, especialmente para ponerla a disposición de los responsables públicos y privados en materia de
formación profesional.

Financiación

La contribución financiera de la Comunidad oscilará entre el 50 y el 100 % de los gastos subvencionables,
con un límite máximo de 200 000 euros por proyecto y año. En caso de que la dimensión del proyecto lo
justifique, el límite máximo podrá elevarse a 300 000 euros.

6. Acciones conjuntas

1. Para las acciones conjuntas contempladas en el artículo 6 de la Decisión, podrá concederse un apoyo
comunitario a acciones conjuntas con otras acciones comunitarias que promuevan una Europa del
conocimiento, en particular los programas comunitarios referidos a los ámbitos de la educación y la
juventud.

(1) DO L 52 de 22.2.1997, p. 1.
(2) DO L 42 de 16.2.1999, p. 1.
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2. Dichas acciones conjuntas podrán realizarse mediante convocatorias comunes de propuestas para temas
seleccionados de interés en campos de actividad no exclusivamente cubiertos por un programa indivi-
dual. Los comités competentes aprobarán los temas de las acciones conjuntas, con arreglo al procedi-
miento establecido en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 7 de la Decisión.

Las convocatorias comunes de propuestas pueden responder asimismo a nuevas necesidades surgidas
durante el desarrollo de los programas de que se trate.

Podrá concederse ayuda comunitaria para proyectos en el marco de esta medida durante un período
máximo de tres años.

Financiación

La Comunidad podrá sufragar hasta el 75 % de los gastos subvencionables.

7. Medidas de acompañamiento

1. Para la realización de los objetivos especificados en el artículo 2 de la Decisión, se concederán ayudas
comunitarias a:

 las actividades de gestión, coordinación, seguimiento y evaluación de los Estados miembros contem-
pladas en los artículos 5 y 13 de la Decisión y en el punto 6 de la Decisión de la sección I del
presente anexo;

 las actividades de información, seguimiento, evaluación y difusión aplicadas por los Estados miem-
bros y la Comisión para facilitar el acceso al programa y reforzar la transferencia de métodos,
productos e instrumentos elaborados, así como de los resultados obtenidos gracias al programa, entre
otros mediante bases de datos accesibles a un público amplio;

 la red transnacional de Centros nacionales de recursos en materia de orientación profesional;

 las actividades de cooperación con países terceros y con organizaciones internacionales pertinentes
contempladas en el artículo 11 de la Decisión.

2. Se concederá ayuda financiera comunitaria para apoyar las actividades de las estructuras pertinentes
creadas por los Estados miembros de conformidad con el artículo 5 de la Decisión.

3. En la ejecución del programa, la Comisión podrá recurrir a organismos de asistencia técnica cuya
financiación se incluirá en la dotación global del programa. También podrá recurrir a expertos en
idénticas condiciones. Además, la Comisión podrá organizar seminarios, coloquios u otras reuniones de
expertos que puedan facilitar la realización del programa y proceder a acciones de información,
publicación y difusión.

4. Deberían definirse de forma clara, de conformidad con el artículo 5 las funciones y cometidos operativos
respectivos de los organismos de asistencia técnica, así como las estructuras nacionales de gestión.

SECCIÓN III: PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

Las propuestas presentadas por los promotores de proyectos en respuesta a las convocatorias se seleccionarán
con arreglo a uno de los siguientes procedimientos:

1. Procedimiento A aplicable a las acciones de movilidad (medida 1).

2. Procedimiento B aplicable a:

 proyectos piloto (medida 2) con excepción de las acciones temáticas,

 competencias lingüísticas (medida 3),

 redes transnacionales (medida 4).

3. Procedimiento C aplicable a:

 documentación de referencia (medida 5),

 acciones temáticas (en el marco de la medida 2),

 acciones conjuntas (medida 6),

 proyectos de organizaciones europeas (para todas las medidas).
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1. Procedimiento A

Este procedimiento de selección incluirá las etapas siguientes:

i) La Comisión concederá un crédito global a cada país participante con arreglo al procedimiento definido
en el anexo II, tras recabar la opinión del Comité contemplado en el artículo 7 de la Decisión.

ii) Con arreglo a las normas definidas en las convocatorias de propuestas, los promotores presentarán las
propuestas a la estructura de gestión designada por el Estado miembro.

iii) La estructura de gestión evaluará las propuestas según un pliego de condiciones elaborado a escala
comunitaria. La estructura de gestión establecerá una lista de los programas de movilidad seleccionados
y la distribuirá para información a la Comisión y a las estructuras de gestión de los demás Estados
miembros.

iv) Los Estados miembros, con la colaboración de las respectivas estructuras de gestión, serán responsables
de la contratación y de la concesión de la subvención global a cada promotor individual.

v) Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe anual sobre los resultados de los
programas de movilidad. El informe incluirá información, entre otras cosas, sobre los siguientes temas:

 los públicos a los que esté destinado el programa,

 los contenidos y objetivos en términos de conocimientos y/o cualificaciones,

 la duración de la formación y/o la experiencia de aprendizaje del trabajo en un establecimiento de
formación y/o una empresa,

 los interlocutores asociados en el otro Estado miembro o Estados.

2. Procedimiento B

Este procedimiento de selección consiste en dos fases:

 selección de proyectos de propuestas,

 selección de propuestas completas.

i) En el marco de la convocatoria de propuestas, los promotores presentarán los proyectos de propuestas
a la estructura de gestión designada por el Estado miembro.

ii) Los Estados miembros evaluarán y seleccionarán los proyectos de propuestas. Se informará a los
promotores del resultado de esta selección. Sólo a los promotores de los proyectos de propuestas
seleccionados se les invitará a que presenten una propuesta completa a la estructura de gestión en el
Estado miembro respectivo. Los promotores enviarán asimismo una copia de sus propuestas completas
a la Comisión.

iii) Los Estados miembros evaluarán las propuestas completas y las jerarquizarán, y presentarán un
informe a la Comisión indicando el resultado de esta preselección por objetivos y por medida, el
procedimiento de evaluación y los participantes en el mismo, así como una lista descriptiva y motivada
de las propuestas que tienen probabilidades de ser aprobadas en orden de prioridad. En el informe se
mencionarán asimismo la información y las medidas de publicidad adoptadas para facilitar la partici-
pación en el programa.

iv) La Comisión, con la asistencia de expertos independientes, coevaluará las propuestas, con miras a
valorarlas y a asegurarse de su carácter innovador y transnacional. Estos expertos independientes serán
nombrados por la Comisión tomando plenamente en cuenta los puntos de vista de los Estados
miembros y de los interlocutores sociales. La Comisión estudiará los informes nacionales y celebrará
las consiguientes consultas con cada uno de los Estados miembros.

v) La Comisión presentará al Comité una propuesta sobre la concesión de los recursos presupuestarios
por propuesta y por Estado miembro y obtendrá su dictamen con arreglo al procedimiento establecido
en el artículo 7 de la Decisión.

vi) Tras recabar el dictamen del Comité, la Comisión establecerá la lista de proyectos seleccionados por
Estado miembro y concederá a cada Estado miembro los fondos destinados a la ejecución de los
proyectos seleccionados.

vii) Los Estados miembros, con la colaboración de las respectivas estructuras de gestión, serán responsables
de la contratación y de la concesión de la subvención global a cada promotor individual.

viii) La selección de las propuestas previas ha de llevarse a cabo en el plazo de dos meses después de que
finalice el período de presentación de propuestas tal y como se especifica en la solicitud de propuestas;
el proceso contemplado en las fases iii) a vi) no debería durar más de cinco meses.
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3. Procedimiento C

Este procedimiento de selección consiste en dos fases:

 selección de proyectos de propuestas,

 selección de propuestas completas.

i) En el marco de las normas definidas en la convocatoria de propuestas, los promotores del proyecto
presentarán a la Comisión proyectos de propuestas. Los promotores enviarán asimismo una copia de
sus proyectos de propuestas a la estructura de gestión de sus respectivos Estados miembros.

ii) La Comisión evaluará todos los proyectos de propuestas y, tras recabar el dictamen del Comité del
programa, efectuará una selección. Se informará a los promotores del resultado de esta selección.

iii) Sólo a los promotores de proyectos de propuestas seleccionados se les invitará a presentar a la
Comisión una propuesta completa. Los promotores enviarán asimismo una copia de sus propuestas
completas a la estructura de gestión de sus respectivos Estados miembros.

iv) La Comisión, con la colaboración de un grupo de expertos independientes, efectuará una valoración
transnacional de las propuestas recibidas y establecerá una lista de los proyectos preseleccionados.
Estos expertos independientes serán nombrados por la Comisión teniendo plenamente en cuenta los
puntos de vista de los Estados miembros y los interlocutores sociales.

v) La Comisión recabará el dictamen del comité sobre esta lista de proyectos preseleccionados con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 7 de la Decisión.

vi) La Comisión establecerá la lista definitiva de propuestas seleccionadas e informará de ello al comité.
Fijará las condiciones de seguimiento de los proyectos conjuntamente con las estructuras de gestión de
los Estados miembros.

vii) La Comisión, con la asistencia técnica adecuada, será responsable de la contratación y de la concesión
de la subvención global a cada promotor individual.

viii) La selección de las propuestas previas ha de llevarse a cabo en el plazo de tres meses después de que
finalice el período de presentación de propuestas tal y como lo especifica la solicitud de propuestas; el
proceso contemplado en las fases iii) a vi) no debería durar más de cinco meses.
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ANEXO II

SECCIÓN I: DESGLOSE DEL PRESUPUESTO GLOBAL

1. Al principio del ejercicio y a más tardar el 1 de marzo de cada año, la Comisión presentará al Comité un
desglose previo de los recursos presupuestarios por tipo de medidas y por procedimientos, teniendo en
cuenta a tal efecto los objetivos fijados en el artículo 2 de la Decisión, y recabará su dictamen. Sobre esta
base, la Comisión definirá una dotación indicativa para cada Estado miembro para la realización de las
actuaciones dependientes del procedimiento de selección A contemplado en el anexo I.

2. Los fondos disponibles se desglosarán internamente respetando las siguientes limitaciones:

a) Los fondos otorgados a los programas de movilidad no podrán representar menos del 39 % del
presupuesto anual del programa.

b) Los fondos asignados para el diseño, desarrollo y puesta a prueba de los proyectos piloto transnacionales
no podrán ser inferiores al 36 % del presupuesto anual del programa. En el marco de esta dotación, los
fondos asignados en apoyo de los proyectos de acción temática no superarán el 5 %.

c) Los fondos asignados para el diseño, desarrollo y puesta a prueba de los proyectos de competencias
lingüísticas no podrán ser inferiores al 5 % del presupuesto anual del programa.

d) El resto de los gastos no podrá ser inferior al 15 %. Dentro de estos gastos, los fondos asignados para las
medidas de acompañamiento no superará el 9 %. Los fondos asignados para actividades en el marco del
artículo 11 de la Decisión no superarán el 0,2 % del presupuesto anual del programa.

3. Todos los porcentajes anteriores son indicativos y podrán ser adaptados por el Comité con arreglo al
procedimiento establecido en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 7 de la Decisión.

SECCIÓN II: REGLAMENTOS ESPECÍFICOS PARA LOS CRÉDITOS GLOBALES DE MOVILIDAD

1. Antes del inicio de los programas de estancias y de intercambios transnacionales, la Comisión asignará una
subvención global establecida sobre la base de las modalidades de cálculo definidas en el marco de los
procedimientos previstos en el artículo 7 de la Decisión, teniendo en cuenta:

 la población,

 la diferencia entre el coste de la vida en el Estado miembro de origen de la organización de envío y el
Estado miembro de acogida,

 la distancia geográfica y los costes de transporte,

 la proporción del público destinatario en relación con la población total, dependiendo de la disponibi-
lidad de datos para todos los Estados miembros.

En cualquier caso, la aplicación de estos criterios no podrá conducir a la exclusión de ningún Estado
miembro de la financiación de los programas de estancias e intercambios transnacionales contemplados en
el anexo I.

2. La dotación global se asignará a cada Estado miembro según el plan operativo antes citado, en el que se
explicitarán:

 las modalidades de gestión del apoyo financiero,

 las medidas que deben adoptarse para ayudar a los organizadores de estancias e intercambios a encontrar
posibles socios,

 las medidas adecuadas para garantizar la preparación, la organización y el seguimiento adecuados de las
estancias e intercambios, también en lo que respecta al fomento de la igualdad de oportunidades.

3. Para el primer año de aplicación del programa los Estados miembros presentarán a la Comisión este
programa operativo a más tardar el 31 de marzo de 2000. Sobre esta base, la Comisión asignará a cada
Estado miembro una dotación sobre cuya base éstos procederán a poner en marcha los programas
transnacionales. Los importes de esta dotación que no hayan sido utilizados el 1 de octubre de 2000
quedarán integrados en el importe final de la dotación global.
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ANEXO III

DEFINICIONES

A efectos de la Decisión, y habida cuenta de las diferencias existentes entre los sistemas y dispositivos de los
Estados miembros, se entenderá por:

a) «formación profesional inicial»: toda forma de formación profesional inicial, incluidos la enseñanza técnica
y profesional, los sistemas de aprendizaje y la enseñanza orientada profesionalmente, que contribuya al
logro de una cualificación profesional reconocida por las autoridades competentes del Estado miembro en
el que se obtenga;

b) «formación en alternancia»: formación profesional a cualquier nivel, incluida la enseñanza superior. Esta
formación profesional, reconocida o certificada por las autoridades competentes del Estado miembro de
procedencia con arreglo a su propia legislación, procedimientos o prácticas, incluye períodos estructurados
de formación en una empresa y, en su caso, en una institución o centro de formación profesional;

c) «formación profesional continua»: toda formación profesional emprendida por un trabajador en la Comu-
nidad durante su vida activa;

d) «aprendizaje a lo largo de la vida»: las aportunidades de enseñanza y formación profesional ofrecidas a un
individuo a lo largo de su vida para permitirle adquirir, actualizar y adaptar continuamente sus conoci-
mientos, aptitudes y competencias;

e) «formación profesional abierta y a distancia»: toda forma de formación profesional flexible que implique:

 la utilización de las tecnologías y servicios de información y de comunicación, de forma tradicional o
avanzada, y

 el apoyo de asesoramiento y tutoría individualizados;

f) «itinerarios europeos de formación profesional en alternancia y aprendizaje»: el período que una persona
realice en un Estado miembro diferente de aquél en el que se sitúa su formación profesional en
alternancia, que forme parte de la formación profesional en alternancia;

g) «orientación profesional»: un conjunto de actividades, tales como asesoramiento, información, evaluación y
consejo, destinadas a ayudar a las personas a adoptar decisiones relacionadas con programas de formación
profesional inicial, continua y ocupacional, así como las oportunidades de empleo;

h) «empresa»: toda empresa del sector público o privado, cualesquiera que sean su tamaño, su régimen
jurídico o el sector económico en que ejerza su actividad y todos los tipos de actividad económica, incluida
la economía social;

i) «trabajadores»: todas las personas disponibles en el mercado de trabajo de conformidad con las leyes y
prácticas nacionales, incluidos los que trabajan por cuenta propia;

j) «organismos de formación profesional»: todos los tipos de centros públicos, semipúblicos o privados que,
conforme a las legislaciones o prácticas nacionales, diseñen o realicen acciones de formación profesional,
de perfeccionamiento, de actualización de conocimientos o de reconversión, cualquiera que sea su
denominación respectiva en los Estados miembros;

k) «universidades»: todo tipo de institución de educación superior conforme a las legislaciones o prácticas
nacionales, que expidan títulos o diplomas de nivel superior, cualquiera que sea su denominación en los
Estados miembros;

l) «estudiantes»: las personas matriculadas en las universidades tal como se definen en el presente anexo, sea
cual sea el ámbito de estudio, para cursar estudios superiores con vistas a la obtención de un título o
diploma, incluido el nivel de doctorado;

m) «interlocutores sociales»: las organizaciones de empresarios y de trabajadores de ámbito nacional de
conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales en el ámbito comunitario y las organizaciones que
participan en el diálogo social a escala comunitaria;

n) «socios locales y regionales»: todo agente de la vida regional y local entidad territorial, organismo
asociativo, cámaras de comercio y asociaciones comerciales locales, consorcios, organismos consultivos,
medios de comunicación, etc. que participe en un proceso de cooperación a nivel local o regional que
incluya acciones de formación profesional;

o) «organizaciones europeas»: los interlocutores sociales a escala europea, las federaciones europeas de empre-
sarios y de sindicatos en sectores específicos, así como los organismos y organizaciones con estatuto o
ámbito de actuación europeo;

p) «documentación de referencia»: el conjunto de los trabajos de análisis, estudios, investigaciones e identifica-
ciones de buenas prácticas que permitan situar, a escala comunitaria, la posición relativa de los distintos
Estados miembros y los progresos realizados en un tema o ámbito dado.
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de mayo de 1999

por la que se autoriza a los Estados miembros para establecer excepciones a
determinadas disposiciones de la Directiva 77/93/CEE del Consejo en relación
con los plantones de fresa (Fragaria L.) destinados a la plantación, excepto las

semillas, originarios de la República de Sudáfrica

[notificada con el número C(1999) 1336]

(1999/383/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 21 de
diciembre de 1976, relativa a las medidas de protección
contra la introducción en la Comunidad de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra
su propagación en el interior de la Comunidad (1), cuya
última modificación la constituye la Directiva 98/2/CE (2),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 14,

Vista la solicitud presentada por el Reino Unido,

(1) Considerando que, de conformidad con lo
dispuesto en la Directiva 77/93/CEE, no pueden en
principio introducirse en la Comunidad plantones
de fresa (Fragaria L.) destinados a la plantación,
excepto semillas, que sean originarios de países no
europeos, con excepción de los países mediterrá-
neos, Australia, Nueva Zelanda, Canadá y los
Estados continentales de Estados Unidos de
América;

(2) Considerando que en la República de Sudáfrica se
ha manifestado interés por la reproducción de
plantones de Fragaria L. destinados a la planta-
ción, excepto semillas, procedentes de plantones
suministrados por un Estado miembro, con objeto
de prolongar el período vegetativo de los mismos;
que los plantones producidos son posteriormente
reexportados a la Comunidad con vistas a su plan-
tación para la producción de fruta;

(3) Considerando que, mediante las Decisiones 97/
488/CE (3) y 98/432/CE (4), se autorizó a los Estados
miembros para que establecieran, en determinadas

condiciones, excepciones a algunas disposiciones
generales de la Directiva 77/93/CEE en relación
con los plantones de fresa (Fragaria L.) destinados
a la plantación, excepto las semillas, originarios de
la República de Sudáfrica; 77/93/CEE en relación
con los plantones de fresa (Fragaria L.) destinados
a la plantación, excepto las semillas, originarios de
la República de Sudáfrica;

(4) Considerando que en las campañas de importación
1997-1998 no se confirmó durante las inspecciones
de importación la presencia de organismos nocivos
en los plantones importados de conformidad con
las Decisiones 97/488/CE y 98/432/CE;

(5) Considerando que la información suministrada por
la República de Sudáfrica y la recabada en ese
mismo país durante una misión llevada a cabo en
junio de 1998 por la Oficina Alimentaria y Veteri-
naria ha demostrado que los plantones de fresa
suministrados por un Estado miembro para su
reproducción y posterior reexportación a la Comu-
nidad se cultivan en condiciones sanitarias
adecuadas en el distrito Elliot de la región de North
Eastern Cape;

(6) Considerando que la modificación de ciertas condi-
ciones aplicables tras la importación de los plan-
tones sudafricanos, a saber, el almacenamiento en
frío bajo control oficial antes del traslado a las
instalaciones de plantación de los plantones impor-
tados ha puesto de manifiesto que deben modifi-
carse algunas condiciones técnicas para aumentar la
seguridad fitosanitaria de los plantones importados
en los Estados miembros;

(1) DO L 26 de 31.1.1977, p. 20.
(2) DO L 15 de 21.1.1998, p. 34.
(3) DO L 208 de 2.8.1997, p. 49.
(4) DO L 192 de 8.7.1998, p. 16.
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(7) Considerando que procede por consiguiente
conceder una nueva autorización para la importa-
ción de plantones de fresas sudafricanos durante un
período limitado, siempre que se incluyan las
condiciones anteriormente mencionadas;

(8) Considerando que las medidas previstas en la
presente Decisión se ajustan al dictamen del
Comité fitosanitario permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Los Estados miembros quedan autorizados para esta-
blecer, en las condiciones previstas en el apartado 2, una
excepción a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4 de
la Directiva 77/93/CEE en relación con los requisitos del
número 18 de la parte A del anexo III para los plantones
de fresa (Fragaria L.) destinados a la plantación, excepto
las semillas, originarios de la República de Sudáfrica.

2. Además de los requisitos establecidos en la parte A
de los anexos I, II y IV de la Directiva 77/93/CEE para los
plantones de fresa, deberán cumplirse las condiciones
específicas siguientes:

a) los plantones se destinarán a la producción de fruta en
la Comunidad y:

i) se habrán obtenido exclusivamente de plantas
madres certificadas con arreglo a un sistema
homologado de certificación de un Estado
miembro e importadas de un Estado miembro,

ii) se habrán cultivado en terrenos:

 situados en el distrito de Elliot de la región de
North Eastern Cape,

 situados en una zona aislada de las zonas de
producción comercial de fresas,

 alejados como mínimo un kilómetro de la zona
más cercana de cultivo de plantones de fresa
para la producción de fruta o de vástagos que
no cumpla las condiciones de la presente Deci-
sión,

 alejados como mínimo 200 metros de cual-
quier otro tipo de plantón del género Fragaria
que no cumpla las condiciones de la presente
Decisión,

 controlados con métodos adecuados, o tratados,
antes de la plantación y una vez retirado el
cultivo anterior, para eliminar los organismos
nocivos que infesten el suelo, incluidos Globo-
dera pallida (Stone) Behrens y Globodera
rostochiensis (Wollenweber) Behrens,

iii) habrán sido inspeccionados oficialmente por el
servicio fitosanitario de la República de Sudáfrica
por lo menos tres veces durante el período vegeta-
tivo y antes de su exportación para detectar la
posible presencia de, por una parte, los organismos
nocivos recogidos en la parte A de los anexos I y II
de la Directiva 77/93/CEE, especialmente los
siguientes:

 Aphelenchoides besseyi Christie,

 Arabis mosaic virus,

 Colletotrichum acutatum Simmonds,

 Globodera pallida (Stone) Behrens,

 Globodera rostochiensis (Wollenweber)
Behrens,

 Virus de la rizadura del fresal (Strawberry
crinkle virus),

 Virus de la clorosis marginal del fresal (Straw-
berry mild yellow edge virus),

 Xiphinema americanum Cobb sensu lato
(poblaciones no europeas),

y, por otra, los siguientes organismos nocivos cuya
presencia en la Comunidad no se ha detectado:

 Eremnus setulosus (Boheman),

 Naupactus leucoloma (Boheman),

 Heteronychus arator (Fabricius),

iv) se habrá demostrado, en las inspecciones indicadas
en el inciso iii), que están libres de los organismos
nocivos mencionados en el mismo inciso,

v) antes de la exportación:

 se les habrá sacudido la tierra o cualquier otro
medio de cultivo,

 se habrán limpiado (eliminando los restos de
plantas) y no presentarán flores ni frutos;

b) los plantones destinados a la Comunidad irán acompa-
ñados de un certificado fitosanitario expedido en la
República de Sudáfrica de conformidad con los
artículos 7 y 12 de la Directiva 77/93/CEE y basado en
el examen del cumplimiento de las condiciones en ella
establecidas, especialmente la ausencia de los orga-
nismos nocivos indicados en el inciso iii) de la letra a),
y de los requisitos establecidos en los incisos i), ii), iv) y
v) de dicha letra a).

En el certificado se consignarán los extremos
siguientes:

 en la rúbrica «Tratamiento de desinfestación o de
desinfección», las características de lomo o los
últimos tratamientos aplicados a los plantones
antes de su exportación,
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 en la rúbrica «Declaración adicional», la indicación
siguiente: «Este envío cumple los requisitos estable-
cidos en la Decisión 1999/383/CE», así como el
nombre de la variedad y el sistema de certificación
del Estado miembro con arreglo al cual se hayan
certificado las plantas madres;

c) los plantones se introducirán por los puntos de entrada
situados en el territorio de los Estados miembros que
estos mismos hayan designado a los efectos de la
presente excepción; los Estados miembros notificarán
con la suficiente antelación a la Comisión y a los
demás Estados miembros que así lo soliciten estos
puntos de entrada, junto con el nombre y la dirección
del organismo oficial competente contemplado en la
Directiva 77/93/CEE que sea responsable de cada
punto de entrada. Cuando la introducción en la
Comunidad se produzca por un Estado miembro dife-
rente del que se acoja a la excepción, los citados orga-
nismos oficiales competentes del Estado miembro de
entrada suministrarán información a los organismos
equivalentes del Estado miembro acogido a la excep-
ción y cooperarán con ellos para garantizar la obser-
vancia de las disposiciones de la presente Decisión.

d) antes de la introducción de un envío en la Comunidad,
se informará oficialmente al importador de las condi-
ciones establecidas en las letras a), b), c), d), e) y f); el
importador notificará con la suficiente antelación los
datos de cada introducción a los organismos oficiales
competentes del Estado miembro por el que vaya a
tener lugar aquélla, y éste comunicará sin demora a la
Comisión los datos de esa notificación indicando:

 el tipo de material,

 la cantidad,

 la fecha de introducción declarada y la confirma-
ción del punto de entrada,

 los nombres, direcciones y ubicaciones de los
lugares donde vayan a almacenarse los plantones
bajo control oficial en espera de los resultados de
las inspecciones y las pruebas mencionadas en la
letra e); al menos dos semanas antes del traslado de
los plantones desde las instalaciones donde estén
almacenados, el importador deberá notificar al
organismo oficial competente el nombre de las
instalaciones mencionadas en la letra f) en que
vayan a plantarse los plantones.

El importador comunicará todo cambio respecto de la
notificación previa antes indicada a los organismos
oficiales de su Estado miembro, de preferencia en
cuanto tenga conocimiento de ellos; a su vez, el Estado
miembro deberá notificar estos cambios sin demora a
la Comisión;

e) las inspecciones incluidas, en su caso, las pruebas
necesarias requeridas por el artículo 12 de la Direc-
tiva 77/93/CEE y efectuadas de conformidad con lo
dispuesto en la presente Decisión serán realizadas por

los organismos oficiales competentes mencionados en
dicha Directiva; dentro de esas inspecciones, los
controles fitosanitarios serán realizados por el Estado
miembro que se acoja a la excepción, en cooperación,
cuando así proceda, con los organismos equivalentes
del Estado miembro en que vayan a plantarse los plan-
tones. Además, durante esos controles fitosanitarios, los
Estados miembros tratarán asimismo de detectar la
presencia de otros organismos nocivos. Sin perjuicio
del seguimiento a que se refiere la primera posibilidad
del segundo guión del apartado 3 del artículo 19 bis de
la mencionada Directiva, la Comisión determinará la
medida en que las inspecciones mencionadas en la
segunda posibilidad de ese mismo guión deben inte-
grarse en el programa de inspección a que hace refe-
rencia la letra c) del apartado 5 del artículo 19 bis de
dicha Directiva;

f) los plantones sólo podrán plantarse en instalaciones
oficialmente registradas y aprobadas a los efectos de la
presente excepción y cuyos nombre de propietario y
dirección hayan sido previamente notificados a los
organismos competentes oficiales del Estado miembro
en que estén situadas las instalaciones por quienes se
propongan plantar los plantones importados con
arreglo a la presente Decisión; cuando el lugar de
plantación esté situado en un Estado miembro dife-
rente del que se acoja a la excepción, los citados orga-
nismos competentes oficiales del Estado miembro que
se acoja a la misma, en el momento en que reciban la
notificación previa del importador, informarán de ello
a los organismos oficiales competentes del Estado
miembro en el que vayan a plantarse los plantones,
facilitándoles el nombre y la dirección de las instala-
ciones donde vayan a plantarse;

g) los citados organismos oficiales se asegurarán de que
todo plantón no plantado de conformidad con la letra
f) sea destruido bajo su propio control. Se conservarán
a disposición de la Comisión registros en los que
figure el número de plantas destruidas;

h) durante el período vegetativo siguiente a la importa-
ción, los organismos oficiales competentes del Estado
miembro en que se hayan plantado los plantones
procederán, con la oportuna periodicidad, a la inspec-
ción visual de una proporción adecuada de los plan-
tones en las instalaciones mencionadas en la letra f)
con el fin de detectar la presencia de organismos
nocivos o de signos síntomas provocados por orga-
nismos nocivos; como resultado de dicha inspección
visual, todo organismo nocivo que haya originado
signos o síntomas será identificado mediante el proce-
dimiento de prueba adecuado. Todo plantón que, en
las citadas inspecciones o pruebas, no se haya conside-
rado exento de los organismos nocivos mencionados
en el inciso iii) de la letra a) será destruido inmediata-
mente bajo el control de los citados organismos
competentes.
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Artículo 2

Mediante la notificación contemplada en la letra d) del apartado 2 del artículo 1, los
Estados miembros informarán a los demás Estados miembros y a la Comisión de todo uso
que se haga de la autorización. A tal efecto, les facilitarán antes del 1 de noviembre de cada
año cifras sobre las cantidades importadas al amparo de la presente Decisión, así como un
informe técnico de la inspección oficial contemplada en la letra e) del apartado 2 del
artículo 1. Además, todos los Estados miembros en los que se planten los plantones
presentarán a la Comisión y a los demás Estados miembros, antes del 1 de marzo siguiente
al año de importación, un informe técnico detallado sobre la inspección oficial mencio-
nada en la letra h) del apartado 2 del artículo 1.

Artículo 3

El artículo 1 se aplicará durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 31 de julio
de 1999. La presente Decisión se derogará si se determina que las condiciones establecidas
en el apartado 2 del artículo 1 no bastan para prevenir la introducción de organismos
nocivos o no se han cumplido.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 31 de mayo de 1999

que modifica la Decisión 95/108/CE relativa a medidas sanitarias de protección
contra la peste porcina africana en Cerdeña (Italia)

[notificada con el número C(1999) 1438]

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(1999/384/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de deter-
minados animales vivos y productos con vistas a la realiza-
ción del mercado interior (1), cuya última modificación la
constituye la Directiva 92/118/CEE (2), y, en particular, su
artículo 10,

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de
diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios
aplicables en los intercambios intracomunitarios con
vistas a la realización del mercado interior (3), cuya última
modificación la constituye la Directiva 92/118/CEE, y, en
particular, su artículo 9,

(1) Considerando que, como resultado de la situación
de la peste porcina africana en Italia, la Comisión
adoptó la Decisión 95/108/CE, de 28 de marzo de
1995, relativa a medidas sanitarias de protección
contra la peste porcina africana en Cerdeña
(Italia) (4);

(2) Considerando que la peste porcina africana debe
considerarse una enfermedad endémica en la
provincia sarda de Nuoro (Italia);

(3) Considerando que la situación de la enfermedad
puede poner en peligro el ganado porcino de otras
regiones de Italia y de otros Estados miembros, de
resultas de intercambios comerciales de cerdos
vivos, carne fresca de porcino y determinados
productos a base de carne;

(4) Considerando que la Decisión 90/424/CEE del
Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a determi-
nados gastos en el sector veterinario (5), cuya última
modificación la constituye la Decisión 94/370/CE
del Consejo (6), prevé la posibilidad de que la
Comisión participe financieramente en la erradica-
ción y vigilancia de las enfermedades animales;

(5) Considerando que el programa de erradicación
aprobado mediante la Decisión 98/703/CE de la
Comisión, de 26 de noviembre de 1998, por la que
se prueban los programas de erradicación de las

enfermedades animales para 1999 presentados por
los Estados miembros y por la que se fijan las
cuantías de la contribución financiera de la Comu-
nidad (7), tiene por objeto eliminar la peste porcina
africana de las zonas de Cerdeña que siguen
estando infectadas;

(6) Considerando que, habida cuenta de la situación
sanitaria de los animales en las provincias de
Sassari, Oristano y Cagliari y de los controles de los
traslados establecidos en la región de Cerdeña,
pueden modificarse los procedimientos de prueba
aplicables a determinados cerdos para sacrificio;

(7) Considerando que las autoridades italianas han
adoptado disposiciones legales para prohibir el tras-
lado de cerdos vivos, carne de porcino fresca y
determinados productos a base de carne de porcino
desde el territorio de la región de Cerdeña; que la
adopción de estas medidas garantiza la eficacia de
la aplicación de la presente Decisión;

(8) Considerando que las medidas previstas en la
presente Decisión se ajustan al dictamen del
Comité veterinario permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 95/108/CE quedará modificada como sigue:

1) El quinto y sexto guiones de la leta b) del apartado 2
del artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

« formen parte del censo porcino de una explota-
ción incluida en el programa de pruebas seroló-
gicas exigido por el programa de erradicación de la
peste porcina africana adoptado por la Comisión
con arreglo a lo dispuesto en la Decisión 90/424/
CE del Consejo, sin que se hayan detectado anti-
cuerpos contra el virus de dicha enfermedad en los
últimos seis meses,

 se hayan incluido en un programa de pruebas sero-
lógicas realizadas dentro de los diez días anteriores
al traslado al matadero, sin que se hayan detectado
anticuerpos contra el virus de la peste porcina afri-
cana; el programa de pruebas previas al traslado
que

(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 29.
(2) DO L 62 de 15.3.1993, p. 49.
(3) DO L 395 de 30.12.1989, p. 13.
(4) DO L 79 de 7.4.1995, p. 29.
(5) DO L 224 de 18.8.1990, p. 19.
(6) DO L 168 de 2.7.1994, p. 31. (7) DO L 333 de 9.12.1998, p. 29.
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se aplique al envío en cuestión deberá concebirse
para que ofrezca una seguridad del 95 %, aproxi-
madamente, de detectar animales seropositivos, con
un nivel de frecuencia del 5 %.».

2) El artículo 6 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 6

Italia presentaráa a todos los Estados miembros y a la
Comisión:

a) una lista, aprobada por los servicios veterinarios
centrales, con el nombre o nombres y la localiza-
ción del matadero o mataderos designados a que se
refiere el artículo 2 y el nombre o nombres y la
localización del establecimiento o establecimientos
designados a que se refiere la letra b) del apartado 2
del artículo 4;

b) cada seis meses, un informe en el que se indiquen
el número de cerdos que se han sometido a las
medidas mencionadas en la letra b) del apartado 2

del artículo 2 y los resultados de las pruebas seroló-
gicas realizadas.».

Artículo 2

Los Estados miembros modificarán las medidas que apli-
quen a los intercambios comerciales para ajustarlas a la
presente Decisión e informarán inmediatamente de ello a
la Comisión.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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